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NOMBRES Y APÈLLIDOS DEL C0NTRAYENTE: .....WN .....9 .....? .... .................................. ............nacido e'n
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. ...f. ......,............

de
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............., donuciliado en .ÑŸ.I.R....................., de
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............. ............ ..... . . . . ............ . .
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Mayo del 201).

La separación conyugal judicialmente torizadade los contraye atrimon o fué declarada mediante
CD sentencia del Juez..
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ESPECE UNICADE MATRICULA
(PLACAANTERIOR FORMULARIO \

†MPORTA c.N.T.T.T.S.VA34474e
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REGISTRO DE LA.PIfONEDAD DEL CÁN'Ï'ON QUITO
CERTIFICADO.No.: C31650268002

" å"‡ " FECIIA DE ÏNGRESO: 17/05/2011
CERTIFICAClON

Referencias: 30/1 1/20 10-PO-93521 f-36490i-94346r
Tarjetis:;TOOOOO403087;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA I ROPIEDAD:\
TRES PUNTO SElfENT SjiIS poreci€mode de s aícione.s.fincados en el Lote
de terreno situadop'rËSjeg. å¾odel_Tingo MÃßI do éste Cantón
2.- PROPIËTAldÕ(S): "

. j i -

Cónvuges PACO I NE GUF VAI PÁËý.RO Ä Í .NA ALBA.gf:DAZ
3.- F()RMA DE ADRISIClON Y ANTECEDE'NTES:i .

-

Mediante compra a GROVJ.!R ISIDRO,CASQl;iETE NiiTO, casadò, según escritura p :Mica
otorgada el LTOC' DËNÒ.ÛfÊ¾ÅR‡š-BEÏ..DOS°MÏL;úlEZ,:iu te el NotarÍoSÉPTIMO del
cantón Quito,.ÛöoËLi:Íà.?Ÿ¿gasHinostròga¿ in§érita elåánt din embre del dos mil
diez; Adquirido ppr Ê$Ëgr)'ËË¿hËÅÏ$s)ótiyû'geËÉÏLIB Ò O HU,QUIMARCA y
ADELAIDA PA CAR -.ggROCÏ-I.Q..segiti-.cserituraòtorgala cl:DI ISEIS DE ABRIL
DEl. DOS MIL J.RES,sant cl Notario CUARTO del cantón;þuito, octor Jaime Aillón
Alban, inscrita clieinte;ÿ:seis de mayo del dos.miltres.- AN1Ï'EGEDEÑTES.-Ifabiendo los
con) uges FILIßERTO .g(i y ADELADIA:P.§UCAR, propigarios de Derechos y Ac iones
sobrantes tincados en el Ñfede i rené sititadidii. Sali Tedfõ .dk Tingo. de. la par:oyuiu

- Alangasí de este Cantón, (acg6iric nidiant coËirnaa!J¼scóŠdŠes Francisco !:milio Ikea·
'

y María Jesús Morocho. sëjg'ut escritùra otorgada el diez y sieËele agosto de mil novecientos
sesenta y siete. ante el Notariò de Sangolquí Dr. Sergio D'ávígi -lir misma que originalmente
ingresó para su inscripci

' 'd'echä
_
clicz .de abril. òvecientos noventa y seis,

habiendo negado su insenyct
.

. no exist. ntei de dominio legalmente
inscritos del inmueble más fin 'a su§Ñúñitiþ'

_

i neivez que ha sido ordenada por
el Sr. Juez Quintqde lo C.iyi!

.

Ìchiiiply,:efrt:'àç.nicin,diiOe-veibt¼ y ochode julio de mil
novecientos novélita y ocho. inselitÄÄi_g'ýedi'eÏdmbredenil novecientos noventa y
ocho. Habiendo los vendedores adqüiri Fþýrencia de Fralidisco Paucar y .\Iaría .lenis

Pilaquinga, sin existir más antecedes d ilia.- Y..Aclaratoria en.cuantoa la superleie,
según escritura otorgada el diez y nuev gifè'àëmil novecientos.novents'y 6

ha.6aisteel
notario de la ciudad e Sangolquí doctor

_. . .

Blartínëz,inscrita el cinco e ag,<ito ddi dos-
mil dos rep. 44523.

GRAVAMENES Y OHSERVACIONES:
Ningui - LOS REGISTRÒS I E. NES ÏIAN SIÚ0 ÍU lSAD A El
17 DE MAYO DEL 2011 ocho a n .

Responsable: JUAN FRANC1SCO

lilllllllEllllllllllllillllllll! ENCARGADO

I.OS DATOŠ CONSIGNÀDÒS ENÌ«ONE.\ O DOI.OSA31ENTE ENIi!EN DE RESPONS.iBIL DAD .41. CEitTil ICt\']K
VALlul2DEl.CE.HTIFICADO4.401\¾ · ·



.. REGISTRO DE LA l'ROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGmŒnODEÙFRO-= CI:RTIFICADO No.:031650268003
DELCA.WTÔNOUITO

FECIIA DE INGRESO: 17/05/2011

ERTIFICACION

neferencias:27/06/1997-PO-7940f 9706i-25088r
Tarjetas:;TOOOOO209009;

.

MatricuIns::O .

:-

El infrascrito Registrac:1Údé P i;Riad de estä Cantðn qgo de rev sados los ind:c.s y
libro. que reposar ngŠhiv EllgáLÿ debidáÏoredi'ti ettqiie:
d.- DESCRIPCIÒN Ï)10ÌšA' BRO IggXlÏ.oifä¯terŠno

324.de liÌÏrÍ ).älbk'EB e, situado en .liarroquia San Sebastián
de este cantón

.- ÏN1Œ>lETARIO(§) . . i
nýug2PA'CORÏÑE.GI Ky ROSÀEÌEÑA LË ÄLDA2 .

-3. FOliÑA DË 0QIIIŠfCTO Y A,NTECEDENTES .
-

Adquirido mediajite cogža 'il .la .Compañía. Constructo Viviend2 Popular Con p.tñia
Limitada, segùn .gcritutt'ötofgaÈael diez v nueve de juni de mil noyeciemos noven:a -

siete. ante el notafio DoctèreGonzalo)(omån,inscrita el veint ete de junio d:I mism > .uN.
Esta por compra ÉZencida .arcó ý ptroi según escritura at a el nueve de jun.o .k mil
novecientos ochenta y sèÏ ate krnótaria ÚóctoraXiniena o. inscrita el cuatro d · julio
del mismo aflo. .: . '? A -

- ÇRAgg Ng Y Óßg g(OÑ
· Ninguno.- LOS REGISÌÏŒS DE.GRÀ A TE ES HAN REVISADOS HASI.^ EL

17 DE MAYO DEL 20Ï a rà. -

Responsuble: JUAN FIIAN

1.OSDATOS CO 'SIONADOS EltRÓNF Q DOI.OSA. H ËX IEN DE RESPONSA BII.IDA D AI. CEli i il IC WI E'
. E .

- ŸÄntBET. DEl Cl TIFI( ADO 45 DIAS .

.
.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31650268001
FECIIA DE INGREso: 17/05/2011

CERTlFl CA CION

Referencias: 09/01/2009-PO-l019f'-752i-l873r
Turjetas:;TOOOOO345097;
.ilutriculas:;Û .

El infrascrito Re istradŠ kiò;)iodadde este Gantóripl_üo.dc. revisados los indices y
libros que repp,san ËÊtcliivo,$:lègai.ydebi.a _c.gifigaf ùÿ i.
1.- DESCRIPCI.ÖRhfÚILA IAORIEÚXD•iÍñ- - c

TRES PUNTO SËTE.CIENTOS SËEfDNTk.'fC ÍCO POR CIEN'fOŸ3.765%) de Derechos
y Acciones, FincadoSËnel l.ote de terreni aittiäo en Secior San Pedro del Tingo parroquia
ALANGASI, de este cantõri, can impricultrnúriero ALANG0000190.
12.-PRO_PIETARIO 3 :
Cónygges PACO?þiëlE,GWEVARA PAZ y. ROSA EI.E ALBA ALDAZ.
1: f9RM^12E gþÿISICTON Y ANTl:C):DEFTES:
Mediante comprd'· a los:'gnÿuges .fAIME RUBEN AGUILAR· AI.QMOTO y IRENE
MARUJA ARMgS OI¾D()ÑEZ, según escritura celebrada eintisiete de noviembre del
dos rnil ocho, antè el not rio doctor Juan Villacis..inscrita

.

nueve it'eenero del dos mil
nueve; adquirido mediante kompra.a los cónyuges seitores! DRIGO AYO PAUCAR v
MERCEDES FILOMENÑOfelÑÄMÂÓRASIfÄ,A, sËgún ty de la escritura celebrada
el NUEVE DE DICIEMByËDEL.DOS MII.i.CINCOgánte èl otario CL'ARTO d:I ca,tón
Quito.Doctor Jaime AillóñíÁlbáninserita el trece de Enero d liño dos mil seis: habienJ los
vendedores adquirido mediaþtgöompra a los cónyuges FILIBÇRTO AYO CllUQU!M.4RCA
y ADELAIDA PAUCARMOgOCHO, según escrituragtiblicy'.ðtorgada el CATORCE DE
MAYO DEL DOS MIL TREg tinté sel otario CUARTÑdèlcantón Quito,Doe:or Jaime
Aillón Albán, inscrita el veintidós. inbre:dèl dõs niil(très. Y. Aclaratoria en cuanto a in
superficie, según cscritura ojo a el.diés:yn ôÝubrede mil novecientos noventa y
ocho, ante el notÄriode la ciudad 'e ctor ÒarlosMártinez, inserita el cir.co de
a_gostodel dos rnil dos.
kl.- GRAVAMENES Y OllSERYACH É '

Ïnguno.-LOS REGISTR0S l)Es 100'$Ë HAN SIDO REVISADÙSDHA$ÏÀEI..
17 DE MAYO DEL 2011 ocho a.m.

.
.... ...... ..... .....

Responsable: JUAN FRANCISCO G M . .

ENCARGADO

lillilllNilllllllllllllillilllllll

LOS DA.TOSCONSIGNADOSEltRONEA O DOI.OSANIENTÈEXIAIENDE RESI ONSABILIDAD AI. CER fiffC.tvTE
V LIDEX D CERTIFICADO-is DIAS -

.



SEÑOR NOTARIO:

Dr. Jaime Ganan Ojeda, con matricula profesional nùmero 7427 del Colegio
de abogados de Pichincha, comparezco ante Ud, con todo comedimiento
solicito io alguiente:

En vista de que no existe oposición a la Liquidación de la Sociedad Conyugal
celebrada entro los conyuges señores PACO RENE GUEVARA PAZ Y ROSA
ELENA ALBA ALDAZ, suscrita ante el señor Notario Vigésimo S6ptimo del
Cantón Guito, doctor Fernando Polo Elmtr y por haber transcurrido más de

veinte días de la públicación de la liquidación en el diario El Telografo,
solicito se apruebe y ordene la Inscripción en el Registro de la Propiedad.

La cuantía por su naturale es e inada.



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIG ESIMO SEPTIMO

R A ZON NOT A R I A L

En la ciudad de Guita, Distrito Metropolitano, el

dia de hoy miärcoles tres de agosto del año dos mi1

once, a las diez horas, ante mi doctora DDRIS

ALMEIDA HURTADO, Notaria Vigésimo Séptima del

Cantón Guito (Suplente), por Licencia concedida a

su Titular Doctor FERNANDO POLO ELMIR, según oficio

número mil seiscientos ochenta-DP-DPP, de veinte y

nueve de julio del dos mil once, de la Dirección

Provincial de Pichincha del Consejo de la

Judicatura, atendiendo el pedido formulado por los

señores PACO RENE GUEVARA PAZ Y ROSA ELENA ALBA

ALDAZ, portadores de las Cédulas de Ciudadania

números: UND SIETE UND DOS DOS SEIS SIETE TRES CERO

NUEVE Y CERO SEIS CERO DOS CUATRO SEIS CINCO UND

UND CUATRO, respectivamente, mediante el cual me

presenta un ejemplar del Diario EL TELEGRAFO,

correspondientes al dia martes catorce de junio de

dos mil ance, en cuya Revista Judicial en la página

TREINTA Y UND, cuyo recorte se incorpora a esta

Acta, consta publicado el extracto que fuera

conferido por esta Notaria, dando a conocer al

público la liquidación de la sociedad conyugal

otorgada por los señores PACD RENE SUEVARA PAZ Y

ROSA ELENA ALBA ALDAZ, el nueve de junio del año

dos mil once, en la Notaria Vigésimo Séptima de

este Cantón, actualmente a cargo del Doctor



Fernando Polo E1mir; y. en razón de que ha

transcurrido mAs del término de veinte dias desde

la publicación antes referida, sin que se haya

presentado oposición alguna a la referida

liquidación de sociedad conyugal, en aplicación a

lo dispuesto en el numeral veintitrés del Articulo

dieciocho de la Ley Notarial, agregado mediante

Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicado en el

Registro Oficial Número cuatrocientos seis del

veintiocho de Noviembre del dos mil seis, procedo a

sentar la razón notarial, por la cual dispongo la

inscripción de la referida escritura pública de

liquidación de sociedad conyugal, otorgada ante el

doctor Fernando Polo Elmir, el dia jueves nueve de

junio del año dos mil once, en el Registra de la

Propiedad del Cantón Guito. Tomè nota de esta razón

notarial, al margen de la escritura matriz de

liquidación de sociedad conyugal otorgada por los

señores PACO RENE SUEVARA PAZ Y ROSA ELENA ALBA

ALDAZ, el dia jueves nueve de junio del año dos mil

once, procediendo a protocolizar, el petitorio, los

recortes de prensa y es razón notarial en el

archivo de la Notaria V imo Séptima. DE TODD LO

CUAL DOY FE.-

I

DRA. MEIDA HURTADO

NOTARIA VIGASIMO APTIMA SUPLENTE DEL CANTÓN GUITO



ElTeldgrafoI martes14de jurliodel20TI g .

- EXTRACTO
I..IQUIDACIÓNDELASOCIEDADCONYUR

DEPACORENEGUEVARAPAZ

NOTARIA

VIGRESMESŒEPTIMA-DE

CANTONQUM

Pongo en conocimiento del público que mediante escritura pública
otorgada ante mf, DOCFOR FERNANDOPOLO ELME, NOTARIO
VIGESIMOSEFUMO DELCANTONOURO de fecha nueve de jus
nia del año dos mit anoa, los señores PACORENEGUEVARA#AT.Y
ROSAELENAALBAAIDAE,procedieron a liquidar el patrimanio de
la Sociedad Conyugal, la misma que fuera disuelta mediante acia
notarial celebrada ante el Nolario Vigésimo Siptima del Centón
Quito, de veinte de mayo del dos mil once, el mismo que se archi-
va en el Registro Civilcon el número DOS MILONŒ QUINIENTOS
THECE.Las adjudicaciones del patrimonio se encuentran detalladas
en el texto de la referida escritum pública de IIquidaciôn de socle-
dad conyugal,par lo que en aplicación a lo dispuesin en el Artibulo
Sexto de la Ley Reformatoria a la Lay Notarial, publicada en el Re
gistro Oficial número Cuatmcientos seis de fecha veinta y ocho de
Noviembre del dos milseis, que faculta a los Notarias la
inscripción en los Registros de la Propiedac y Mernardil
pondientes la escriturade la liquidaci6n de la Socieglad
previo el trimite previsto en diche norma legal. Mediante uria sola
publicación, en uno de los periódicos de circulación Nacional el
extracto de la liquidación del patrimonio de la sociedad canyugal
correspondiente a las aeflores PACORENEGUEVARAPAz Y ROSA
ELENAALBAALDAI, otorgadamedianteescritura pútgica anies
indicada, por el términode veinte (20) dias, a fin de que las perso
nas que eventualmente tuvieren interis en esta liquidación pueden
presenter au oposición fundamentada, dentro del referido14rmino.
Particular que pongo en conocimiento para los fines legelga correa

. pondientes. Quito, nueva de juniodel atto dos mil once. .

DR. FERIMNDOPOLOEUUR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMODELCAKTON

6369)



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

ZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Jaime Ganan

Ojeda, abogado con matricula profesional número siete mil

cuatrocientos veinte y siete del Colegio de Abogados de

Pichincha, protocalizo en el registro de escrituras

públicas del protocolo a mi cargo el ACTA NOTARIAL, en la

que ordeno se proceda a inscribir la escritura de

LIGUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, celebrada entre los

señores PACO RENE GUEVARA PAZ Y ROSA ELENA ALBA ALDAZ, en

virtud de no haberse presentado oposición a la misma, en

plazo de veinte dias, luego de la correspondiente

publicación del extracto, en el Diario El Telegrafo de

fecha catorce de junio del dos mil once, la misma que

consta de tres fojas útiles. Firmado doctora DORIS ALMEIDA

HURTADO, Notaria Vigésimo Séptima del Cantón Duito

(Suplente), por Licencia concedida a su Titular Doctor

FERNANDO POLO ELMIR, según oficio número mil sescientos

achenta-DP-DPP, de veinte y nueve de julio del año dos mil

once, de la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo

Nacional de la Judicatura. En Duito, a tres de agosto del

año dos mil once.

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los

mismos lugar y fecha de su celebración.

DRA. DORIS ALMEIDA HURTADO

NOTARIA VIGESIMO SEPTIMA SUPLENTE DEL CANTON GUITO.



Msc. Dr. FERNANDO POLO EL MIR
NOTÅRIO VÏGESIMO SEPTIMO

Se otorgó, ante el seffor doctor Fernando Polo Elmir,

Notario Vigesimo Septimo del Cantón Guito (titular),

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, DE LIGUIDACION DE SOCIEDAD CONYUBAL,

otorgan PACD RENE SUEVARA PAZ Y ROSA ELENA ALBA

ALDAI, Debidamente firmada s 11ada en Guito, tres

de agosto del año dos ° ce

DRA. MEIDA HURTADO

NOTARIA VISESIMO SEPTIM SUPLENTE DEL CANTON GUITO





©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DtSTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

, Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 2079

Matriculas Asignadas.-
ALANG0000190 DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 3. 76% y, 3.765%*
FINCADOS EN: inmueble, situado en el sitio denominado San Pedro del Tingo parroquia ALANGASI
Catastro: 20035945960 Predio: 594596
SEBAS0004735 Lote de terreno 324 de la Urbanización Edén del Valle, situado en la parroquia San p
S

es

edneereM2e0c1,M0n3:C'atastroPredio: 330777

DE O DEL REGISTRADOR ÖE LA PRÖPIEDAD
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
SUEVARA PAZ ÈACÔRENE en su calidad de ÄDJUDICA ARIO
ALBA ALDAZ ROSA ELENA en su calidad de ADJUDICATARIO

Los números de atricula ls para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Äsgor.-LUIS I
R sor.- AþLO CONT RAS
Amanuense.- ESTËËA IA AVILÀQUIROZ

II-0011722

IIIlllllIII'llIlllllIlllllllillllilIlillll!IIE



NOTARIATRIGESIMAQUINTA
DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARIO
35

Copia SEGUNDA

Escritura de COMPRAVENTA

Otorgado por nonFRTormos7ni Fu FI news

A favor de JORGE FLORESMI..O GUEVARA PAZ

El 29-ago-12

I
I

Cuantía USD. 4.500,00

29 AGOSTO
Quito, a de del 2012

EDIFICIO BENALCAZAR MIL

Av. 10 de Agosto N14-107 y Riofrío
Teléfonos: 2529-428 / 2552-653

Fax: 2552-653
E-mail: notaria_35@hotmail.com

Quito - Ecuador

lO



i Escritura No.

HECTORVALLEJODELGAve

s

COMPRAVENTA

s QUE OTORGA

9 ROBERTO CARLOS ZULETA FLORES

io A FAVOR DE

11 JORGE FLORESMILO GUEVARA PAZ

12 CUANTIA: USD 4.500,00

13 DI 2 copias

14 TR

15 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

16 República del Ecuador, hoy día miércoles 'veintinueve (29) de

17 agOSÍO del año dos mil doce, ante mi, DOCTOR HECTOR

18 VALLEJO DELGADO, NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE

19 ESTE CANTON comparece por una parte en el señor ROBERTO

zo CARLOS ZULETA FLORES, divorciado, por sus propios y

21 personales derechos a quien en adelante y para efectos del

2 presente contrato se le denominara el VENDEDOR; y, por otra

a parte el señor JORGE FLORESMILO GUEVARA PAZ. , casado

4 con MARIA ISABEL CONDOLO JUMBO, por sus propios

25 derechos, a quien en adelante y para efectos del presente se le

26 denöminara "EL COMPRADOR". Los comparecientes declaran

27 ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en el

28 Distrito Metropolitano de Quito,legalmente capaces para contratar y
DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARIO 35



obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme

exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía cuyos niimems se
anotan al final de este iiistrumento y : copias fotostaticas

4
debidamente certificadas por mi, agrego a este instrumento; libre y

s voluntariamente me piden que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presentan cuyo tenor literal es el signiente:

"SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su

g cargo, sírvase incorporar una de Compraventa contenida en las

, siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECTENTFS -

io Comparecen a la suscripción de la presente escritura, los sefíores,

11 ROBERTO CARLOS ZULETA FLORES, divorciado, eenatoriano,

12 que en adelante se denominará "VENDEDOR "
,por una parte; y,

13 por otra parte el señor JORGE FLORESMILO GUEVARA PAZ ,

14 CRSado con MARIA ISABEL CONDOLO JUMBO , que en

15 adelante se denominará COMPRADOR, todos ecuatorianos,

16 hábiles para contratar y obligarse , sin impedimento legal, con

17 residencia en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.-

18 ANTECEDENTES.- 1.- Mediante Escritura pública, otorgada ante

19 el Doctor Gonzalo Ramón Chacón, Notario Décimo Sexto del

Cantón Quito,el veinte de Septiembre del dos mil siete, e inscrito

21 en el Registro de la Propiedad el veintinueve de Noviembre del

mismo año, el señor ROBERTO CARLOS ZULETA FLORES,

adquirió mediante compra a la Srta.. ELISABETH LUDGARD

24 IDELER, ,10s derechos y acciones equivalentes al 3,77% del lote de

25 terreno ubicado en el sitio denominado San Pedro del Tingo , de la
Parroquia Alangasí, Caritón Quito,Provincia de Pichincha, el mismo

que se encuentra dentro de los siguientes linderos °Generales
: Por el

Norte, en una longitud de ciento veinticuatro metros, con propiedad
DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARIO 35



1 de Marco Turquez ; por el Sur , en una longitud de ciento cuarenta y

2 tre metroe orngpit

d

dedech téaManuel Guallichico; poerint

4 centímetros , con propiedad de Victoria' - -González; y por el
NOTARIA

TRIGESIMA QUINTA
5 Occidente, en una longitud de treinta y nueve metros, con

« propiedad de Filiberto Ayo y Adelaida Paucar, con una Superficie

y total de 8.495.m2 .- 2.-Los derechos y acciones en el porcentaje

a señalado, no adolece de ningún gravamen , como consta en el

9 certificado otorgado por el señor Registrador de la Propiedad.

1e TERCERA.- COMPRAVENTA.-. Con los antecedentes señalados,

11 el vendedor ROBERTO CARLOS ZULETA FLORES, da en venta

12 y perpetua enajenación a favor del comprador JORGE

13 FLORESMILO GUEVARA PAZ, los derechos y acciones que

14 corresponden al 3,77 % del lote de terreno descrito en el primer

15 antecedente de este documento , y lo hace con todas sus , usos,

16 costumbres y servidumbres. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE

17 PAGO.- El precio convenido entre las partes y que consideran que

18 es justo, por convenir a sus intereses, es de $ 4.500, suma que el

19 comprador pagada en su totalidad en el momento de suscribir esta

2e escritura, por lo que en vendedor declara que recibe dicha suma en

• 2; totalidad, y por lo mismo nada tiene que reclamar en lo posterior

|2 sobre el pago. QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.-El

23 vendedor, conforme con el precio y la forma de pago, transfiere a

24 favor del comprador, la posesión y el dominio de los derechos y

25 acciones vendidos, con todos sus usos costumbres y servidumbres.

26 SEXTA.- AUTORIZACIÓN PARA INSCRIPCIÓN.-El vendedor

27 autoriza al comprador para que realice la inscripción en el Registro

28 de la Propiedad..SEPTIMA .- DE LOS GASTOS .- Los gastos que

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARIO 35



genere esta escritura hasta la inscripción en el Registro de ,la

Propiedad, será de cuenta del comprador, excepto el de plusvalía f

utilidad ), que será de cuenta del vendedor. OCTAVA.-

4
CONTROVERSIAS.- En caso de controversias, con respecto a esta

5 escritura, las partes se sujetarán a los jueces competentes de esta
Ciudad de Quito,y al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección

del reclamante. Usted señor Notario, se dignará agregar las demás
cláusulas de estilo para la completa validez de este documento".-

9 HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que se halla firmada por el

10
DOCTOR NÉSTOR PAZMIÑO QUITO, abogado con matricula

11 profesional número dos mil cuarenta y ocho del Colegio de

12 Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura

13 pública para los fines legales consiguientes. Para el otorgamiento de

14 la PTOSODÍC OSCritura Se observaron y se cumplieron con todos los

15 requisitos legales del caso; y, leído que les fue el presente

16 instrumento íntegramente a los comparecientes, por mí el Notario,

17 se ratifican en todo su contenido y manifestando su conformidad,

18 firman conmigo en unidad de acto de todo 10 cual doy fe.-

0

ROBERTO CARLOS ZULETA FLORES

24 JORGE FEORESMILO GUEVARA PAZ

26 EL Notario firmado). Docto Héctor Vallejd Delgado.-

27 Docuinentos Habilitantes.

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARIO 35
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Administración

General
TRAMITE

FECHA TRANSFERENC

SEÑOR N9 014202
REGISTRA'DOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIO A

2UE OTOR

JESTOS EXONERADOS
SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

SUPERVISOR DE TRAN NCIA DE DOMINIO
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REGISTRO DE
.

LA PROPIEDAD N° 0062144 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180465748001
FECHA DE INGRESO: 28/06/2012 . .

CERTIFICACION

Referencias: 29/11/2007-PRO-89383f-36155i-84097r
Tarjetas:;T00000270639;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO SETENTA Y SIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES
fincados en e lote de terreno situado en el Sector San Pedro del Tingo parroquia ALANGASI
de este Cantón con matrícula número ALANGOO00190.
2.- PROPIETARIO(S):
ROBERTO CARLOS ZULETA FLORES, Divorciado Por quien estipula Blanca Colimba.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a IDELER ELISABETH LUTGARD , Soltera Representada por Lauro Zuleta,
según escritura otorgada el VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el
Notario DÉCIMO SEXTO, del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el
veinte y nueve de Noviembre del dos mil siete; habiendo adquirido la vendedora mediante
compra hecha a los cónyuges Adgda2aucar Morocho ygberto Ayo Chuguirlarca, según
e,sgritura celebrada el seirdã~enero del dos mil tres, anle._elliotario Doctor Jaime Aillón,
inscrita toiãe¯dë

enefo'dmës;
quieT¯adquirió

por compra a Francisco Emilio
Paucar, segun escritura celebrada el diez y siete de agosto de mil novecientos sesenta y siete,
ante el Notario Doctor Sergio Dávila Cordero, del cantón Rumiñahui, inscrita el nueve de
diciembre de mil novecientos noventa y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.-"En
virtud de que los datos registrales son susceptibles de actualización, rectificación, o supresión,
con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación" a) Se aclara que la presente

UlloaN31-10 Mur•eõni1800456789]wwvv.•uito.•ob.ec -o



certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los Indices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 28 DE J IO DEh2012 ocho a.m.

C R DE CERTIFICACIONES
REGISTRO Ì)E IÂ PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA DE LA COMPRAVENTA, otorgada por ROBERTO

CARLOS ZULETA FLORES, a favor de JORGE FLORESMILO

GUEVARA PAZ .- Firmada y sellada en seis fojas útiles.- En los mismos

lugar y fecha de su celebración. HEÜOR AL E

HECTOR VALLEJO DELGA

NOTARIO 35



ECUATORIANA****** V2343V2222
CASADO JORGEFLORESMILOGUEVARAPAZ
SECUNDARIA EMPLEADO CIUDADANIA 11 289
TOMASVICENTECONDCLQ CONDOLOJUMBOMARIAISABEL
PURIFICACIONJUMBO LOJA/CALVAS/CARIAMANGA
GUITO 05/01/2009 15 JUNIO 1969
05/01/2027 002-1 0040 0040 F

0674225 e so i

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTAClóN
REF UM Y CON3ULTA POPULAR 07/05/2011

287-0015 1102895826 m
NÚMERO CÉDULA

su
CONDOLO JUMBO MARIA ISABEL

PIGHINCNA QUITO
RE

PROVINCIA CANTÓN
VILLA FLORA ..

PARROQUtA

F.) PR (E) DE LA JUNTA



ECUATORIANA****** VWMVWX4
CASADO MARIAISABELCONDOLOJUMBO
SECUNDARIA POLICIA CIUDADANIA*PSAi90010833-1
MIGUELANGELGUEVARA 3DEURAPA2 JORGEFLORESPILO
MARIAELDJ2A PA2 R .

.

2 MORACHI/CHINCHIPE/PUCAPAMBA
00TTO 05/01/2009 12 OCTUBRE 1959
05/01/2021 003- 0002 00004 M

2AMORACHINCHIP/CHINCHIPE .Oo 4226 zussa as

REPOBLlCADËL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN

316-0002
NÚMERO CÈDULA

GUEVARA PAZ JORGE FLORESMILO

PICHINCHA QUITO

PROVINCIA CANTÓN
QUITUMBE QUITUMBE
PARROOUIA A ZONA --

F. ENTA (E) DE LA JUNTA



TRO DE
o rr o OPIEQARTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 66543

Matrículas Asignadas.-
ALANG0000190el TRES PUNTO SETENTA Y SIETE POR CIENTO (3,77%)/de Derechos y
Acciones, Fincados sobre el Lote de terreno ubicado en el sitio denominado San Pedro del Tingydë la
parroquia ALANGASIede este Cantón. Catastro: 20035-94-596 Predio: 594596.

lunes, 17 septiembre 2012, 11:54:58 AM

SCRIPCIONES
DELEG RADOR DE L

(RESOLUCIÓN ACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)
INSCRIPClONES

Contratantes.-
ZULETA FLORES ROBERTÊARLOS en su calidad de VENDEDOR
GUEVARA PAZ JORGE FLORESMILO en su calidad de COMPRADOR
CONDOLO JUMBO MARIA ISABEL en su calidad de COMPRADOR,

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARC
Revisor.- GARY LOP VEL
Amanuense.- ALEX NO LLO

MM-0012602
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CERTIFICADOS



©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0130220 -A
DISTRITO METROPOLITANO

CERTIFICADOS DE BUSQUEDA
N° Trámite: 0919586

Fecha Ingreso: 02/10/2012

El Infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas
en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada
por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante resolución N° RPDMQ-2011-001, de veinte de julio del dos mil once, una
vez revisados los archivos, índices y libros entregados y que reposan en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, y dando contestación a
la solicitud de búsqueda en los siguientes términos:

Vendedor: LUIS CELESTINO VELASCO VERGARA

Comprador: ROSA GABRIELA CANTUÑABENALCAZAR

Contrato: COMPRA VENTA

Parroquia: ALANGASI

R.P o R.H: PO Fecha de Celebración: 24 AGOSTO 2009
Fojas: 73267 No. Inscripción: 30030
Tomo: 140 Fecha de Inscripción: 30 SEPTIEMBRE 2009
Notaria: DR. GONZALO ROMAN CHACON (16)
Nota:

Observaciones:
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luegode revisado el contenido de los indice,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 dejuliode 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han proporcionado por
losparticulares y que puedan inducir a error o equivocación.

c) El presentecertificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fechade emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o
supresión, con egl la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deber co nicar ualquier fallao error en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus funcionarios su nmediata modificación"

Responsable:

Revisado: N LMEIDA
't

Quito, a 02 octubr del 12 &

DIRECTOR D ERTIFI DE LA PROPIEDAD DEL
D TO O T DE QUITO

UlloaN31-10 y Murgeón I1800456789 Iwww.quito.gob.ec angoDLTTANO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 016718 3 -B
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C180919587001
FECHA DE INGRESO: 02/10/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFIco: desde el año de mil novecientos noventa y ocho,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas 19594 No 22341 de PO tomo 129, y con
fecha nueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el diecisiete de agosto de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario
Doctor Sergio Dávila, de la cual consta que: los cónyuges FRANCISCO EMILIO PAUCAR
Y MARÍA JESÚS MOROCHO, venden en favor de los cónyuges FILIBERTO AYO Y
ADELAIDA PAUCAR, un lote de terreno situado en San Pedro del Tingo de la parroquia
ALANGASI de este cantón.- al margen de la presente inscripción se encuentran ventas
marginadas y es como sigue.- A fojas 2150 No 948 rep. 2206 de PO tomo 134, y con fecha
catorce de enero del dos mil tres, se encuentra inscrita una escritura otorgada el seis de enero
del dos mil tres ante el Notario Doctor Jaime Aillón, de la cual consta que: los cónyuges
ADELAIDA PAUCAR MOROCHO Y FILIBERTO AYO CHUQUIMARCA, venden en
favor de la señorita ELISABETH LUTGARD IDELER, soltera, los derechos y acciones
equivalentes al, tres punto setenta y siete por ciento, fincados en el lote de terreno situado en
San Pedro del Tingo arroquia ALANGASI de este cantón.- Superficie OCHO MIL
CUATROCIEN O OVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS.- A fojas 6781 No.
2909 rep. 7351 PO tomo 134, y con fecha siete de febrero del dos mil tres, se encuentra
inscrita una es tura otorgada el seis de enero del dos mil tres ante el Notario Doctor Jaime
Aillón, de a cual consta que: los cónyuges ADELAIDA PAUCAR MOROCHO Y
FILIBER AYO CHUQUIMARCA, venden en favor de los cónyuges JOSÉMIGUEL
PUENT SY LILIA DEL CARMEN ARGUELLO CHORA, los derechos y acciones
equiv entes al cuatro punto veinte y tres por ciento, fincados en el lote de terreno situado en
San edro del Tingo Parroquia ALANGASI de este cantón.- Superficie OCHO MIL
C ATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS.- A fojas 23909 No
1 480 rep. 27612 de PO tomo 134, y con fecha veinte y seis de mayo del dos mil tres, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el dieciséis de abril del dos mil tres, ante el Notario
Doctor Jaime Aillón, de la cual consta que: los cónyuges ADELAIDA PAUCAR
MOROCHO Y FILIBERTO AYO CHUQUIMARCA, venden en favor de los cónyuges JOSÉ
ERASMO ZUÑIGA MOLINA Y NANCY BEATRIZ CALLE MALDONADO, los derechos
y acciones equivalentes al siete punto cero tres por ciento, fincados en el lote de terreno
situado en San Pedro del Tingo Parroquia ALANGASI de este cantón.- Superficie OCHO
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS.- A fojas 23910
No 10481 rep. 27613 de PO tomo 134, y con fecha veinte y seis de mayo del dos mil tres, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el dieciséis de abril del dos mil tres, ante el Notario
Doctor Jaime Aillón, de la cual consta que: los cónyuges ADELAIDA PAUCAR
MOROCHO Y FILIBERTO AYO CHUQUIMARCA, venden en favor del señor GROVER
ISIDRO CASQUETE NETO, soltero, los derechos y acciones equivalentes al tres punto
setenta y seis por ciento, fincados en el lote de terreno situado en San Pedro del Tingo
Parroquia ALANGASI de este cantón.- Superficie OCHO MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS.- A fojas 23912 No. 10482 rep. 27614 de
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PO tomo 134, y con fecha veinte y seis de mayo del dos mil tres, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el dieciséis de abril del dos mil tres, ante el Notario Doctor Jaime Aillón,
de la cual consta que: los cónyuges ADELAIDA PAUCAR MOROCHO Y FILIBERTO
AYO CHUQUIMARCA, venden en favor de los cónyuges EDGAR FRANCISCO QUILLE
PAUCAR Y MARÍA VICTORIA MOROCHO VINUEZA, los derechos y acciones
equivalentes al dos punto ochenta por ciento, fincados en el lote de terreno situado en San
Pedro del Tingo Parroquia ALANGASI de este cantón.- Superficie OCHO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS.- A fojas 36219 No.
15798 rep. 42103 de PO tomo 134, y con fecha treinta y uno de julio del dos mil tres, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el dieciséis de abril del dos mil tres, ante el Notario
Doctor Jaime Aillón, de la cual consta que: los cónyuges ADELAIDA PAUCAR
MOROCHO Y FILIBERTO AYO CHUQUIMARCA, venden en favor de los cónyuges
SEGUNDO HERIBERTO MOPOSITA CUEVA Y MARÍ CACIÓN MONTAÑO,
los derechos y acciones equivalentes al cinco punto sesen ein ciento, fincados en el
lote de terreno situado en San Pedro del Tingo Parro(uia AL ASI de este cantón.-
Superficie OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA CINCO METROS
CUADRADOS.- A fojas 319 No 124 rep. 617 de Propiedad Ordin om 135, y con fecha
06/01/2004, se encuentra inscrita una escritura otorgada el CATORC AYO DEL DOS
MIL TRES, ante el Notario CUARTO dél<antón Quito,Doctor J e llón Alban, de la
cual consta que los cónyuges AYG CHUQUIMARCA FII ERTO y PAUCAR
MOROCHO ADELAIDA, VENDEN a favor del señor AYO lWALDONADO GONZALO
FABIÁN, casado con Dayse Tapia los derechos y acciones e4 ivalegtdh al TRES PUNTO
SETENTA Y SEIS por ciento fincados en el 1ote de terrëiiö situado en la Sector San Pedro
del Tingo parroquia ALANGASI de este Cantón.- A, fojas 60559 No. 26378 rep. 70720 de
Propiedad Ordinaria tomo 134, y con fecha 22/12/2003, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el CA E 'DE MAYO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito, r Jainte Aillón Albán, de:la cual consta que los Cónyuges FILIBERTO
AYO CHUQUI CAgg ADELAIDA PAUCAR MOROCHO, por sus propios derechos,

| VENDEN a favo e CEDES FILOMENA MOLINA MACHASILLA, casada, con
N-RODRIGO AYO or sásáropios derechos, los Derechos y Acciones equivalentes

SIETE PUNTO C U TRES POR CIENTO (7.,53%), Fincados en el lote de
terreno situado en Pedro el Tingo, de la parroquia Alangasí de este Cantón.- A fojas
60561 No. 26380 r 70722 de Propiedad Ordinaria tomo 134, y con fecha 22/12/2003, se
encuentra inscrita u critura otorgada el CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL TRES,
ante el Notario C RTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón, de la cual consta que los
cónyuges FILIBERTO AYO CHUQUIMARCA y ADELAIDA PAUCAR MOROCHO
VENDEN, a favor del señor LUIS MAX AYO PAUCAR, casado con ELSA LUZ MARIA
SAAVEDRA, VILLAMAR, el 15.53% de Derechos y Acciones sobrantes fincados en el lote
de terreno situado en San Pedro del Tingo, de la parroquia Alangasí de este Cantón.- A fojas
19646 No. 8169 rep. 22602 de PO tomo 135, y con fecha tres de mayo del dos mil cuatro, se
encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el DIECISÉIS DE
ABRIL DEL DOS MIL TRES, ante la Notaria CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Alban, de la cual consta que: los cónyuges FILIBERTO AYO CHUQUIMARCA y
ADELAIDA PAUCAR MOROCHO, por sus propios derechos, VENDEN a favor de la
señora OLGA BEATRIZ CHAVEZ , Viuda, por sus propios derechos, los derechos y
acciones equivalentes al TRES PUNTO SESENTA Y OCHO POR CIENTO (3.68), sobre el
Lote de terreno situado en Sector San Pedro del Tingo parroquia ALANGASI de este
Cantón.- Superficie total de ocho mil cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados. A
FOJAS 60559 No 26378, Repertorio: 70717, de Propiedad Ordinaria, tomo 134, y con fceha
22/12/2003 se e insc t el CATORCE DE MAYO DEL

IL TRES, ante el Notario C ART del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, d
la cualconsta que los Cónyuges FI ' RTO AYO CHUQUIMARCA, y ADELAI
PAUCAR MOROCHO, por sus prop° s echos, VENDEN a favor de MERCEDES
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NA MOLINA MACHASILLA, casada, con RODRIGO AYO PAUCAR, por sus -

propios derechos, los Derechos y Acciones equivalentes SIETE PUNTO CINCUENTA Y
TRES POR CIENTO (7.,53%), Fincados en el lote de terreno situado en San Pedro del
Tingo, de la parr sí de este Cantón mil
cuatrocientos nov a y cinco metros cuadrados; a fojas 25034 No 10517, Repertorio: 29150,
de Propi naria, tomo 135, y con fecha 03/06/2004,m se encuentra inscrita una
escritura otorgada el DIECISEIS DE ABRIL DE MIL TRES, ante el Notario CUARTA del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges FILIBERTO
AYO CHUQUIMARCA y ADELAIDA PAUCAR MOROCHO, por sus propios derechos;
VENDEN y dan en perpetua enajenaciòn a favor del señor LUIS CELESTINO VELASCO
VERGARA, casado con la señora ELIDA SANTILLAN, por sus propios derechos; Los
derechos y acciones equivalentes al tres punto setenta y cinco por ciento, Fincados en el Lote
de terreno situado en Sector San Pedro del Tingo parroquia ALANGASI de este Cantón. Con
Matrícula número ALANG0000190.- "VER ACLARATORIA: En esta misma fecha, bajo el
repertorio No. 29151 ".-superficie total de ocho mil cuatrocientos noventa y cinco metros
cuadradosM; a fojas 25034 No 10518, Repertorio: 29151, de Propiedad Ordinaria, tomo 135,
y con fecha 03/06/2004 , se encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y TRES DE
MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que .

4.- OBJETO DEL CONTRATO.-
RECTIFICACION. En la mencionada escritura, se ha hecho constar en la hoja de rentas y los
pagos respectivos pagos de transferencia de dominio del Ilustre Municipio de Quito,el
porcentaje del cuatro punto veinte y ocho por ciento, cuando el real y verdadero porcentaje es
el que consta en la escritura, esto es el tres punto setenta y cinco por ciento. Todo el resto del
contenido de dicho contrato sigue igualfÖBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la
fecha de gi§¾ del mismofŠËACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE

OTWAS Y GRA N)iS.Quito,dos e c e del dos mil doce.

Responsable: FABIAN HERNANDEZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30780060001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 09/12/1998-PO-19594f-22341i-58367r VENTAS/IPG
Tarjetas:;TOOO00026054;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el Lote de terreno situado en Sector San Pedro del
Tingo parroquiaALANGASI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges FILIBERTO AYO y ADELADIA PAUCAR.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Francisco Emilio Paucar y María Jesús Morocho, según
escritura otorgada el diez y siete de agosto de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario
de Sangolquí Dr. Sergio Dávila, la misma que originalmente ingresó para su inscripción con
fecha diez de abril de mil novecientos noventa y seis, habiendo negado su inscripción por
cuanto no existe antecedentes de dominio legalmente inscritos del inmueble más hoy se
procede a su inscripción una vez que ha sido ordenada por el Sr. Juez Quintode lo Civil de
Pichincha, en sentencia de veinte y ocho de julio de mil novecientos noventa y ocho, inscrita
el nueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. Habiendo los vendedores
adquirido por herencia de Francisco Paucar y María Jesús Pilaquinga, sin existir más
antecedes de dominio.- Y Aclaratoria en cuanto a la superficie, según escritura otorgada el
diez y nueve de octubre de mil novecientos noventa y ocho, ant el notario de la ciudad de
Sangolquí doctor Carlos Martínez, inscrita el cinco de agosto del dos mil dos rep.44523.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que no está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.-
Se aclara que, por cuanto no constan los nombres completos en el acta de inscripción, a
petición y bajo responsabilidad de parte interesada, se revisó gravémenes a nombre de
Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho, indicado en la petición.- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
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y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesadodeberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDOREVISADOS HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

MVali o por: FM
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110947709001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/12/2003-PO-60561f-26379i-70720r
Tarjetas:;T00000158501;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones sobrantes fincados en el 15.35%, del lote de terreno situado en San
Pedro del Tingo, de la parroquia Alangasí de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
El señor LUIS MAX AYO PAUCAR, casado con ELSA LUZ MARIA SAAVEDRA
VILLAMAR.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges FILIBERTO AYO CHUQUIMARCA y ADELAIDA
PAUCAR MOROCHO, según escritura otorgada el CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon, inscrita el veinte y
dos de diciembre del dos mil tres; Habiendo adquirido por compra a los cónyuges Francisco
Emilio Paucar y María Jesús Morocho, según escritura otorgada el diez y siete de agosto de
mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario de Sangolquí Dr. Sergio Dávila, la misma que
originalmente ingresó para su inscripción con fecha diez de abril de mil novecientos noventa
y seis, habiendo negado su inscripción por cuanto no existe antecedentes de dominio
legalmente inscritos del inmueble más hoy se procede a su inscripción una vez que ha sido
ordenada por el Sr. Juez Quintode lo Civil de Pichincha, en sentencia de veinte y ocho de
julio de mil novecientos noventa y ocho, inscrita el nueve de diciembre de mil novecientos
noventa y ocho. Habiendo los vendedores adquirido por herencia de Francisco Paucar y María
Jesús Pilaquinga, sin existir más antecedes de dominio.- Y Aclaratoria en cuanto a la
superficie, según escritura otorgada el diez y nueve de octubre de mil novecientos noventa y
ocho, ante el notario de la ciudad e Sangolquí doctor Carlos Martínez, inscrita el cinco de p
agosto del dos mil dos rep.44523.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- Se
aclara que con fechas QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS y TREINTE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, se inscriben las escrituras mediante las cuales se
venden el 3.88 % y 2.54%, respectivamente, sobre el inmueble relacionado.- a) Se aclara que
la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
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responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funciona os, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SI VISADOS HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

VAËÏADO: FHP
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30780062001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 15/08/2006-PO-45823f-19068i-50658r
Tarjetas:;TOOOOO388458;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El TRES PUNTO OCHENTA Y OCHO POR CIENTO, de los derechos y acciones fincados
en el lote de terreno situado en Sector San Pedro del Tingo parroquia ALANGASI, de este
Cantón, con matrícula número ALANGO000190.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por LIMBERT JOSE SABANDO CEDEÑO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS MAX AYO PAUCAR y ELSA LUZ MARIA
SAAVEDRA VILLAMAR, segùn escritura pública otorgada el VEINTE DE JULIO DEL
DOS MIL SEIS, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán,
inscrita el quince de agosto del dos mil seis; habiendo estos adquirido mediante compra a los
cónyuges FILIBERTO AYO CHUQUIMARCA y ADELAIDA PAUCAR MOROCHO,
según escritura otorgada el CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón, inscrita el veinte y dos de diciembre del dos
mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
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contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SID RE SADOS HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

VALIDADO: FHP
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CERTIFICADO No.: Cl10947706001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 30/l l /2011-PO-76233f-29445i-79506r
Tarjetas:;TOOOOO436670;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO de los DERECHOS Y
ACCIONES, fincados sobre el inmueble, situado en el sitio denominado San Pedro del Tingo
parroquiaALANGASI con matrícula número ALANG0000190.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA CECILIA QUINGAGUANO ALUCHO, divorciada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores LUIS MAX AYO PAUCAR y ELSA LUZ MARIA
SAAVEDRA VILLAMAR, según escritura pública otorgada el TRES DE OCTUBRE DEL
DOS MIL ONCE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando
Polo Elmir, inscrita el treinta de noviembre del dos mil once. ANTECEDENTES: "El señor
LUIS MAX AYO PAUCAR, casado con ELSA LUZ MARIA SAAVEDRA, VILLAMAR,
adquirieron los Derechos y Acciones sobrantes fincados en el 15.35%, del lote de terreno
situado en San Pedro del Tingo, de la parroquia Alangasí de este Cantón, mediante compra a
los cónyuges FILIBERTO AYO CHUQUIMARCA y ADELAIDA PAUCAR MOROCHO,
según escritura otorgada el CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon, inscrita el veinte y dos de diciembre del dos
mil tres."
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
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y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO S HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Revisado: G
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0155018 -8)

DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl10947707001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias:26/05/2003-PO-23909f-10480i-27612r
Tarjetas:;TOOOOO218073;
Matriculas:; :0

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El 7.03% de derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia
ALANGASI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cònyuges: JOSE ERASMO ZUÑIA MOLINA y NANCY BEATRIZ CALLE
MALDONADO:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compora hecha a los cónyuges FILIBERTO AYO y ADELADIA PAUCAR, segùn
escritura celebrada el diez y seis de abril del dos mil tres, ante el Notario Doctor Jaime Aillòn,
inscrita el veinte y seis de mayo del dos mil tres; quièn adquiriò por compra a los cónyuges
Francisco Emilio Paucar y María Jesús Morocho, según escritura otorgada el diez y siete de
agosto de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario de Sangolquí Dr. Sergio Dávila, la
misma que originalmente ingresó para su inscripción con fecha diez de abril de mil
novecientos noventa y seis, habiendo negado su inscripción por cuanto no existe antecedentes
de dominio legalmente inscritos del inmueble más hoy se procede a su inscripción una vez
que ha sido ordenada por el Sr. Juez Quintode lo Civil de Pichincha, en sentencia de veinte y
ocho de julio de mil novecientos noventa y ocho, inscrita el nueve de diciembre de mil
novecientos noventa y ocho. Habiendo los vendedores adquirido por herencia de Francisco
Paucar y María Jesús Pilaquinga, sin existir más antecedes de dominio.- Y Aclaratoria en
cuanto a la superficie, según escritura otorgada el diez y nueve de octubre de mil novecientos
noventa y ocho, ant el notario ede la ciudad e Sangolquí doctor Carlos Martínez, inscrita el
cinco de agosto del dos mil dos rep.44523.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
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responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o frauduleitto
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresi6n con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional del Registro de Datos Públicos y la Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, pa su inmediata modificación LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN

AD ASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Revis •

C OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 014 5018 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110947692001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 31/07/2003-PO-36219f-15798i-42103r
Tarjetas:;T00000158177;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al 5.65% fincados en el inmueble situado en la parroquia
Alangasí de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges. SEGUNDO HERIBERTO MOPOSITA CUEVA y MARIA PURIFICACIÓN
MONTANO:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges FILIBERTO AYO y ADELADIA PAUCAR, según
escritura celebrada el diez y seis de abril del dos mil tres, ante el Notario doctor Jaime Aillón,
inscrita el treinta y uno de julio del dos mil tres; quién adquirió por compra a los cónyuges
Francisco Emilio Paucar y María Jesús Morocho, según escritura otorgada el diez y siete de
agosto de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario de Sangolquí Dr. Sergio Dávila, la
misma que originalmente ingresó para su inscripción con fecha diez de abril de mil
novecientos noventa y seis, habiendo negado su inscripción por cuanto no existe antecedentes
de dominio legalmente inscritos del inmueble más se procede a su inscripción una vez que ha
sido ordenada por el Sr. Juez Quintode lo Civil de Pichincha, en sentencia de veinte y ocho
de juliode mil novecientos noventa y ocho, inscrita el nueve de diciembre de mil novecientos
noventa y ocho:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existe anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos. a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
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responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los paruculares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: L

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD (N° 0185372 -B)
DISTRITO METROPOLI IÄNO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110949830001
FECHA DE INGRESO: 17/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 30/09/2009-PO-73267f-30030i-75444r
Tarjetas:;T00000339203;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al TRES PUNTO SETENTA Y CINCO POR CIENTO
fincados en el lote de terreno situado en el Sector San Pedro del Tingo parroquia ALANGASI
de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ROSA GABRIELA CANTUÑA BENALCAZAR, divorciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS CELESTINO VELASCO VERGARA y ELIDA
EFIGENIA SANTILLAN OLEAS, según escritura pública otorgada el VEINTICUATRO DE
AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta de septiembre del dos mil nueve;
Adquirido por compra a los cónyuges FILIBERTO AYO CHUQUIMARCA y ADELAIDA
PAUCAR MOROCHO, según escritura celebrada el DIECISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el tres de Junio del dos mil cuatro.-
Y Aclaratoria, según escritura celebrada el veinte y tres de Marzo del dos mil cuatro, ante el
Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el tres de Junio del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
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Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO VISA OS HASTA EL 17 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

Revisado: G

o
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D T R DE CERTIFICACIONES
REGI RO DE LA PROPIEDAD
DEL ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0145079 -Bl
DISTRITO METROPOLITANO N /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110947691001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 26/05/2003-PO-23912f-10482i-27614r
Tarjetas:;TOOOOO345093;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al DOS PUNTO OCHENTA POR CIENTO
(2.80%), Fincados en el lote de terreno situado en San Pedro del Tingo, de la parroquia
Alangasí de este Cantón.- Con Matrícula número ALA-00001522.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges EDGAR FRANCISCO QUILLE PAUCAR y MARIA VICTORIA MOROCHO
VINUEZA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges FILIBERTO AYO CHUQUIMARCA y ADELAIDA
PAUCAR MOROCHO, el dieciseis de abril deld os mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillòn, inscrita el veinte y seis de mayo del dos mil tres; adquirido mediante compra a los
cónyuges Francisco Emilio Paucar y María Jesús Morocho, según escritura otorgada el diez y
siete de agosto de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario de Sangolquí Dr. Sergio
Dávila, la misma que originalmente ingresó para su inscripción con fecha diez de abril de mil
novecientos noventa y seis, habiendo negado su inscripción por cuanto no existe antecedentes
de dominio legalmente inscritos del inmueble más hoy se procede a su inscripción una vez
que ha sido ordenada por el Sr. Juez Quintode lo Civil de Pichincha, en sentencia de veinte y
ocho de julio de mil novecientos noventa y ocho, inscrita el nueve de diciembre de mil
novecientos noventa y ocho. Habiendo los vendedores adquirido por herencia de Francisco
Paucar y María Jesús Pilaquinga, sin existir más antecedes de dominio.- Y Aclaratoria en
cuanto a la superficie, según escritura otorgada el diez y nueve de octubre de mil novecientos
noventa y ocho, ante el notario de la ciudad de Sangolquí doctor Carlos Martínez, inscrita el
cinco de agosto del dos mil dos rep.44523.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se



responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 dias
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registro de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Revisado por: FHP
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TOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0134918 -A)
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl10947693001
FECHA DE INGREso: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 03/05/2004-PROP-19646f-8169i-22602r
Tarjetas:;T00000345105;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al TRES PUNTO SESENTA Y OCHO POR CIENTO
(3.68), sobre el Lote de terreno situado en Sector San Pedro del Tingo parroquia ALANGASÍ
de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Señora OLGA BEATRIZ CHÁVEZ, Viuda.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges FILIBERTO AYO CHUQUIMARCA y ADELAIDA
PAUCAR MOROCHO, según escritura otorgada el DIECISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL
TRES, ante la Notaria CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el tres
de mayo del dos mil cuatro; habiendo los vendedores adquirido por compra a los cónyuges
Francisco Emilio Paucar y María Jesús Morocho, según escritura otorgada el diez y siete de
agosto de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario de Sangolquí Dr. Sergio Dávila, la
misma que originalmente ingresó para su inscripción con fecha diez de abril de mil
novecientos noventa y seis, habiendo negado su inscripción por cuanto no existe antecedentes
de dominio legalmente inscritos del inmueble más hoy se procede a su inscripción una vez
que ha sido ordenada por el Sr. Juez Quintode lo Civil de Pichincha, en sentencia de veinte y
ocho de julio de mil novecientos noventa y ocho, inscrita el nueve de diciembre de mil
novecientos noventa y ocho. Habiendo los vendedores adquirido por herencia de Francisco
Paucar y María Jesús Pilaquinga, sin existir más antecedes de dominio.- Y Aclaratoria en
cuanto a la superficie, según escritura otorgada el diez y nueve de octubre de mil novecientos
noventa y ocho, ante el notario de la ciudad de Sangolquí doctor Carlos Martínez, inscrita el
cinco de agosto del dos mil dos rep.44523.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- Se aclara que, por cuanto no
constan los nombres completos en el acta de inscripción, a petición de parte interesada
(peticionario) y bajo su responsabilidad , se revisó gravámenes a nombre de OLGA
BEATRIZ CHAVEZ, con un solo apellido.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
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que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

- VALIDADOPOR F

DI
' cÓÈŸERTIFICACIONES

REGIS O DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0155158 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl10947694001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 07/02/2003-PO-6781f-2909i-7351r
Tarjetas:;T00000345088;
Matriculas:; :0

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CUATRO PUNTO VEINTE Y TRES POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, del
Lote de terreno ubicado en el sitio denominado San Pedro del Tingo con matrícula número
ALA-00001370; de la parroquiaALANGASI de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges JOSE MIGUEL PUENTES y LILIA DEL CARMEN ARGUELLO CHORA.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges FILIBERTO AYO CHUQUIMARCA y
ADELAIDA PAUCAR MOROCHO, el seis de enero del dos mil tres, ante el notario doctor
Jaime Aillón, inscrita el siete de febrero del dos mil tres; adquirido mediante compra a los
cónyuges Francisco Emilio Paucar y María Jesús Morocho, según escritura otorgada el diez y
siete de agosto de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario de Sangolquí Dr. Sergio
Dávila, la misma que originalmente ingresó para su inscripción con fecha diez de abril de mil
novecientos noventa y seis, habiendo negado su inscripción por cuanto no existe antecedentes
de dominio legalmente inscritos del inmueble más hoy se procede a su inscripción una vez
que ha sido ordenada por el Sr. Juez Quintode lo Civil de Pichincha, en sentencia de veinte y
ocho de julio de mil novecientos noventa y ocho, inscrita el nueve de diciembre de mil
novecientos noventa y ocho. Y Aclaratoria en cuanto a linderos y superficie, según escritura
otorgada el DIECINUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO,
ante el Notario de la ciudad de Sangolqui, Cabecera Cantonal de Rumiñahui, Doctor Carlos
Martínez Paredes, inscrita el cinco de agosto del dos mil dos. Habiendo los vendedores
adquirido por herencia de Francisco Paucar y María Jesús Pilaquinga, sin existir más
antecedes de dominio.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar ni embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
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contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 014 50 34

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30780059001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 10/07/2008-PO-46140f-19173i-48924r
Tarjetas:;T00000279720;*
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al TRES PUNTO SETENTA Y SEIS POR CIENTO (
3.76%) fincados en el lote de terreno situado en el Sector San Pedro del Tingo parroquia
ALANGASI de este Cantón MATRICULA ASIGNADA ALANG0000190.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora NORMA GEORGINA AGUILAR ALOMOTO, casada, con disolución de la
sociedad conyugal debidamente margina en el registro civil el nueve de septiembre de mil
novecientos noventa y siete.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges GONZALO FABIAN AYO MALDONADO y DEISY
MERCEDES TAPIA VELIZ, según escritura pública otorgada el VEINTE Y DOS DE
JUNIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor
Juan Villacís Medina, inscrita el DIEZ DE JULIO DEL DOS MIISHabiendo éstos adquirido
compra a los cónyuges AYO CHUQUIMARCA FILIBERTO y PAUCAR MOROCHO
ADELAIDA, según escritura pública otorgada el CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el seis
de enero del dos mil cuatro.- Aclarando que hoy vendedora en el titulo de propiedad anterior
por un error involuntario aparece con el nombre de DAYSE cuando legalmente mi identidad
responde a DEISY MERCEDES TAPIA VELIZ, como consta en al cedula de identidad.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares



y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO RE DOS HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

D CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0144940 -8
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30780058001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 12/06/2012-PO-37700f-14654i-40021r
Tarjetas:;T00000448736;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL TRES PUNTO SETENTA Y SEIS POR CIENTO (3,76%) de Derechos y Acciones,
Fincados sobre el Lote de terreno ubicado en el sitio denominado San Pedro del Tingo, de la
parroquia ALANGASI, de este Cantón. MATRCULA ASIGNADA ALANG0000190.
2.- PROPIETARIO(S):
EVELYN SOLEDAD ANTAMBA GUEVARA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido por compra a BLANCA YESICA AYO MOREIRA, segun escritura pública
otorgada el UNO DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario TRIGESIMO QUINTO
del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el DOCE DE JUNIO DEL DOS
MIL DOCE.- ANTECEDENTES.- La señorita BLANCA YESICA AYO MOREIRA, soltera
por sus propios derechos, es propietaria del TRES PUNTO SETENTA Y SEIS POR
CIENTO (3,76%) de Derechos y Acciones, Fincados sobre el Lote de terreno ubicado en el
sitio denominado San Pedro del Tingo, de la parroquia ALANGASI, de este Cantón,
adquirido por compra a los Cónyuges FILIBERTO AYO CHUQUIMARCA y ADELAIDA
PAUCAR MOROCHO, según escritura otorgada el CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el veinte y dos de diciembre del
dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
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responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionari s, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN S VISADOS HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

VAL DADO: FHP
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0180568 -B)

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110949829001
FECHA DE INGRESO: 17/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/12/2003-PO-60559f-26378i-70717r
Tarjetas:;T00000129043;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en los Derechos y Acciones equivalentes al SIETE
PUNTO CINCUENTA Y TRES POR CIENTO (7.,53%), del lote de terreno situado en San
Pedro del Tingo, situado en la parroquia ALANGASI de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MERCEDES FILOMENA MOLINA MACHASILLA, casada, con RODRIGO AYO
PAUCAR
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los Cónyuges FILIBERTO AYO CHUQUIMARCA y ADELAIDA
PAUCAR MOROCHO, según escritura pública otorgada el CATORCE DE MAYO DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán,
inscrita el veintidós de diciembre del dos mil tres; Adquirido Mediante compra a los cónyuges
Francisco Emilio Paucar y María Jesús Morocho, según escritura otorgada el diez y siete de
agosto de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario de Sangolquí Dr. Sergio Dávila, la
misma que originalmente ingresó para su inscripción con fecha diez de abril de mil
novecientos noventa y seis, habiendo negado su inscripción por cuanto no existe antecedentes
de dominio legalmente inscritos del inmueble más hoy se procede a su inscripción una vez
que ha sido ordenada por el Sr. Juez Quintode lo Civil de Pichincha, en sentencia de veinte y
ocho de julio de mil novecientos noventa y ocho, inscrita el nueve de diciembre de mil
novecientos noventa y ocho. Habiendo los vendedores adquirido por herencia de Francisco
Paucar y María Jesús Pilaquinga, sin existir más antecedes de dominio. Y, Aclaratoria en
cuanto a la superficie, según escritura otorgada el diez y nueve de octubre de mil novecientos
noventa y ocho, ante el notario de la ciudad e Sangolquí doctor Carlos Martínez, inscrita el
cinco de agosto del dos mil dos rep.44523.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- Se
han revisado gravámenes a nombre de RODRIGO AYO PAUCAR, tal como consta.- Se hace
constar que con fecha trece de enero del dos mil seis, bajo el repertorio 3270, se encuentra
inscrita la escritura pública otorgada el NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO,
ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, por la cual los
cónyuges señores RODRIGO AYO PAUCAR y MERCEDES FILOMENA MOLINA
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MACHASILLA, por sus propios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges señores IRENE
MARUJA ARMIJOS ORDOÑEZ y JAIME RUBEN AGUILAR ALOMOTO, el 3.765% de
Derechos y Acciones es decir el 50% de lo que poseen fincados en el Lote de terreno situado
en Sector San Pedro del Tingo parroquia ALANGASI de este Cantón. MATRICULA
ASIGNADA ALANG0000190.- Por esta razón la presente certificación se la confiere como
de derechos y acciones sobrantes fincados de los derechos y acciones adquiridos
originalmente.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGIST DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0134997 -A)
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30780061001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 09/01/2012-PO-1937f-826i-2079r
Tarjetas:;T00000433621;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos rail once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al tres punto setecientos sesenta y cinco por ciento, fincados
en el lote de terreno situado en el sector San Pedro del Tingo, parroquia Alangasi, cantón
Quito,provinciade Pichincha,
2.- PROPIETARIO(S):
ROSA ELENA ALBA ALDAZ, casada, disuelta la sociedad conyugal.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación realizada en la liquidación de la sociedad conyugal formada con Señor
PACO RENE GUEVARA PAZ, casado, según escritura pública otorgada el NUEVE DE
JUNIO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,
Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el nueve de enero del dos ml doce.-
ANTECEDENTES.- adquiridos por compra a los cónyuges Jaime Rubén Aguilar Alomoto e
Irene Maruja Armijos Ordoñez, según escritura celebrada el veinte y siete de noviembre del
dos mil ocho, ante el notario doctor Juan Villacís, inscrita el nueve de enero del dos mil nueve
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación.- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se



responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
e o de la fecha de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

N M OS HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Revis ·
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00089625
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70235649001
FECHA DE INGRESO: 29/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 09/01/2012-PO-1937f-826i-2079r
Tarjetas:;TOOOOO433621;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
derechos y acciones equivalentes al tres punto setenta y seis por ciento, fincados en el lote de
terreno situado en el sector San Pedro del Tingo, parroquia Alangasi, cantón Quito,provincia
de Pichincha
2.- PROPIETARIO(S):
Señor PACO RENE GUEVARA PAZ, casado, disuelta la sociedad conyugal.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación realizada en la liquidación de la sociedad conyugal formada con
ROSA ELENA ALBA ALDAZ, según escritura pública otorgada el NUEVE DE JUNIO
DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor
Fernando Polo Elmir, inscrita el nueve de enero del dos nil doce. Adquirido mediante
escritura otorgada el doce de noviembre del dos mil diez, ante el notario séptimo del cantón
Quito,doctor Luis Vargas Hinostroza, inscrita el treinta de noviembre del dos mil diez,
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como



tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: GA

Revisado por: GAP -
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 016138 4 -8)

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220602793001
FECHA DE INGRESO: 25/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 17/09/2012-PO-63611f-25081i-66543r
Tarjetas:;TOOOOO449947;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El TRES PUNTO SETENTA Y SIETE POR CIENTO (3,77%) de Derechos y Acciones,
Fincados sobre el Lote de terreno ubicado en el sitio denominado San Pedro del Tingo, de la
parroquia ALANGASI, de este Cantón. con matrícula número ALANG0000190.
2.- PROPIETARIO(S):
JORGE FLORESMILO GUEVARA PAZ, casado con la señora MARIA ISABEL
CONDOLO JUMBO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor ROBERTO CARLOS ZULETA FLORES, divorciado, según
escritura otorgada el VEINTE Y NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, ante el
Notario TRIGESIMO QUINTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Delgado, inscrita el
diecisiete de septiembre del dos mil doce. ANTECEDENTES: ROBERTO CARLOS
ZULETA FLORES, Divorciado Por quien estipula Blanca Colimba, adquirió el TRES
PUNTO SETENTA Y SIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en
e lote de terreno situado en el Sector San Pedro del Tingo parroquia ALANGASI de este
Cantón, por compra a IDELER ELISABETH LUTGARD , Soltera Representada por Lauro
Zuleta, según escritura otorgada el VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante
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el Notario DÉCIMO SEXTO, del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el
veinte y nueve de Noviembre del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos. a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SI ISADOS HASTA EL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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t on

012594900 FechaÈmisióndOWä2-35

os2 esca.w2os2-os-to
-ooooogiassogos

Contribuyente SABAÑC6 CEDENO UMBERT,lOSE

UBICACIÓN
lave catastraldtei403 005 Predio: 0594896

calleSW NOMBRE Lot. Casa:
samo Placa·ooooo

INFORMACIÓN: EPTO
A. TERRENO 82gáQM2 5 08.311,25 S
B,CONSNUC 0,00m 7.550 0 $
AVALUOA mas B (5.801 M UERPO $
F.aAstcAo.soooookout isAs

' ci s o.4
DESCUENTO N $ ‡5)

I MËl
DESPACH

GRACIAS,CON EL PAGO D TUS IMPÙggitEËPOYASA CONSTRUIR
ELQUITOOt)!?qußREMOS

Transaccióni2015673
Fonnade Pago:EFE s3.So Ext s 0.00



MUNICIPIODBL DISTRITO METROPOLITANO DE QUÜO
ETROPOLlÏÄ

PRE
Crédito: 20125945960 Fecha Emisión:2011-12-31

AñoTrlbutaci n :2012 Fecha Pago:2012-01-11

Identificación :00001701921080

Contribuyente :MOPOSITA CÚEVA SEGUNDO HERIBERTO

UBICACIÓN:
ClaveCatastral:21914 03 005 Predio: 0594596
Calle:SIN N0MBRE L . Casa:
Barrio: Partoquia: Placa:OOOOO

INFORMACIÓN: N0E
A. TERRENO 3 495,0011 108.31115 OS PRE6IÛÌURBAN $ 2:38

.CONSTRUC 1 00m2 7.550,00 ADMINI $ 1.00
AVALUO A mas B 89123 PATRIM 115861,25 CUERPO OgB ROS $ 0.79
F.BASIGA 0,50000 TASA SEGO 01UD $ 0.6

D SCUENT (0.2

Îä $ 4ß1
Descuentos S D.24
Total: $ 4.61

GRACIAS, CON LPAG DE TÚSJMPUE $36S NORAPOYAS A CON TRUIR
EL GUITO OBE QUÉREMOS

Transacción:1790199
Forma de Pago VAL EFE 61
Iristitución. 1/1
Cajero:JOHN ANTONIO

JIIIIInli



DIREGGION METROPOLITAISAEINANgRA
PREOÌÁLVRBANO

rédito: 20125945960 Fecha Emisión:2011-12-31
Anb Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-11

Identificación :00001704026580

Contribuyente :CHAVEZ OI,.GA BEATRIZ

UBICACIÓN:
Clave Catastral:21914 03 005 Predio: 0594596
Calle:SIN NOMBRE Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00000

INFORMACIÓN: CdNCEPTO:
A. TERRENO 8.495,00m2 12,75 108.311,25 A LOS PREDIOS USBAN $ 1.55
B.CONSTRUC 140,00m2 53,92 7.550,00 SERVIC1p ADMINISTRA $ 1.00
AVALUO A mas B 115.861,25 PATRIM 115.861,25 CUERPO DE BOMBEROS $ 0.51
F.BASICA0,500000X Mit TASA SEGURIDADCIUD $ 0.4g

DESCUENTOS GENERAL $ (0.1

o

Subtotal: $ 3.34
Descuentos: $ 0.16
Total: $ 3.34

GRActAs, coN EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:1790142
Forma de Pago: VAL EFE $3.34
institución: 1/1

a ro JOHN A ON



DISTRITOMETROPOUTANODE QUiTOO Dirección Metropolitana Financiera i '

Comproban
L LB2§p 8094

TítulodeCrédito: 20105945960 FechadeEÃl&/12/2009
Año Tributación: . Û1 Û Fecha de ng/02/2010

mmiWEmmmmm
Cádula/AUC: 0200863801

Contribuyente: PUSA"fES JOSE MIGURL
El--III-fr.mTEM-

clavocatastral21914-03-005 Nio.dePredio: 0594596
otr.celen: LET. CASA :

sarrio: 39350 ""
'-'i 'Jy§ Lea:mummnannmanm 0 05 910ADABA'

FRENTE * * * * * 32 , OOm2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO **8.495, 00m2 $10, 40 88.348, 00

3AGO POR DIVISION (E ÌMP2FSiQ J ..J2BRECHOS Y ACCIONEË
mmmmmr.wr.m:n

A LOS PREDIOS U $1, 27 TASA SEGURIDAD $, 51
EMMOPQPARROQUI $, 43
SERVICIO ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBE $, 59
OBRAS EN EL DIS $4 , 16

Forma de PagoFFEC Parciah , 1 6
c.yGONZALEZ T m.utacion: n$aTM $, 10

v.ntanm.: 62 Agencia: Subtotal: $7, 0 6
Trans.Municipal: Ó1Ñ91Û Trans,Banco: Total: $7, ÛÔ

DIREË TANA DIREC ANA
,

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA Pag,

IMPREso ms S w: 2414 - 4



DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
orŒDIAL URBANO

ito: 20125945960 Fecha Emisión:2011-12-31

Año Tributacón :2012 Fecha Pago:2012-04-16

Identificación :00000800178550

Conhibuyente :AYO CHUQUIMARCA FILIBlRTO

UBWRIÓN:
-alave Catastral:21914 03 005 Pro o 0594596

Calle:SIN NOMBRE L Casa
Garrio: Parroquia Placa:COOOD

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
At A DF TERRENO 8 495 00m2 AVAL JO 108 311 25 A LOS PREDIOS URBAN 3 17 83
AREA CONSTl:UCCI 140 00m2 AVA:. ) ~ 55 00 SERVICIOADMINISTRA $ 1 00
DATRIMONIC 115.861.25 AVALUO TO~ ,L 115.861 25 CUERPO DE BOMBEPOS S 5 88

L;\C.ci.: 500000X MIL DER ACC 4 ,28 TASA SEGURIDAD :lUD $ 5.07
DESCUENTOS GENERAL $ (0.53)

Subtotal: S 29.25
Descuentos S 0.53
Total: S 25.25

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS lyoUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QL'TO QUE QUEREMOS

Transacción 2776503
Forma de Pago EFE $29.25 Exd: S 0.00
Cajero:CRUZ ELENA j1

N°.oo2- 2b53480
|-III--IlIlIlli :5

ON METROPOL
,

y
,

-

INANCIERA TRIBUTARI
~



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONMETROPOLITANAFINANCIERA - PREDIAL URBANO

Título de Crédito: 20125945960 Comprobante Pago No: 3098501
Año Tributación :2012 Fecha Emisión:2011-12-31

Identificación ;00000101133619 Fecha Pago:2012-06-05

Contribuyente :ZU IGA MOLINA JOSE ERASMO

UBICACIÓN:
Clave Catastral:21914 03 005 Predio: 0594596
Calle:SIN NOMBRE Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00000

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 8.495,00m2 AVALUO 108.311,25 A LOS PREDIOS URBAN $ 2.96
AREA CONSTRUCCI 140,00m2 AVALUO 7.550,00 SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 115 O TOTAL 115.861,25 CUERPO DE BOMBEROS $ 0.98
F.BASICA0,5000QpXM1Ù . 7,03 TASA SEGURIDAD CIUD $ 0.84

DESCUENTOS GENERAL $ (0.06)

Subtotal: $ 5.72
Descuentos: $ 0.06
Total: $ 5.72

GRACIAS,CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUlR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:3098501
Forma de Pago: EFE $5.72 Exd: $0.00
Cajero:MARIA CRISTINA 1/1



DIRECTIVA



O.uito, miércoles 25 de julio del 2012

AUTORIZACION

Los moradores del Predio NE 594596 del "MIRADOR" del Barrio Carlos Montufar,
Sector el Tingo Parroquia Alangasì; autorizamos a los Señores: Elena Alba con Cedula
de Identidad Ne 0602465114 y Sra. Beatriz Chaves con Cedula de Identidad Na

17040265801, para que realicen los tramites respectivos para la legalización de
nuestros Terrenos. Para veracidad del mismo, adjuntamos listado de socios con sus
respectivas firmas.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente anticipamos nuestro
agradecimiento.

Atentamente.-

Sra. Elena Alba
REPRESENTANTE



LISTADE SOCIOS DELPASAJEMIRADOR

NOMBRES YAPELUDOS NUMERODE TELEFONO FIRMA
CEDULA 0

- Segundo Hetiberto Moposita Cueva

- Edgar Francisco Quille Paucar

- Olga Beatriz Chavez

- Cecilia Quinguano

- Limbert Sabando Cedeño

- Miguel Puentes

- Alfredo Ayo

- Elena Alba

- Paco René Guevara Paz

- Soledad Amiämba Guevara 98/5/33/£

- Norma Aguilar

- Luis Max Ayo Paucar

- Rosa Cantuña Benalcazar

- Carlos Zuleta

- José Ernesto Zuñiga Molina

- Adelaida Paucar



SOCIOS



LISTA DE SOCIOS DE LA PARROGUTA DE
ALANGASI DEL SECTORDEL TLV60 BARRIO

CARLOSMOWTUFAR "EL MIRADOR"

NUMERO DE LOTE NOMBftE CEDULA DE ID£NTIDAD
1 Paucar Adelaida 170207387-3
2 Zúñ¡ga José 010113361-9

Calle Nancy 010121951-7
3 Cantuña Rosa 171639448-9

4 Jorge Guevara 190010833-1
5 Rene Guevara 171226730-9
6 Soledad Amtamba 171458603-7

7 Norma Aguilar 170541212-8
8 Alba Rosa Elena 060246511-4

9 Alfredo Ayo
10 Puentes José 020086380-1

Lilla Arguero 020108074-4
11 Limbert Sabando 091399090-9
12 Quingaguano María 020100578-8

13 Ayo Luis Max 170433612-0
14 Chávez Olga Beatriz 170402658-0
15 QuilleEdgar 110294999-5

Morocho Maria V. 171222864-0
16 Moposita Segundo 170192108-0

Montaño María 170453294-2



LISTADO DE COPROPIETARIOS/OS Y POSESIONARIAS/OS DEL ASENTAMIENTO
HUMANO DE DERECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO: "EL MIRADOR"

PARROQUIA ALANGASI
N°. DE COPROPIETARIA/O(S) CEDULA DE FIRMA
LOTE IDENTIDAD

Adelaida Paucar Morocho

José Erasmo Zuñiga Molina
Nancy Beatriz CalkfM PR) ÿ / /- /
Rosa Gabriela Cantuña B.

Jorge Guevara

Rene Guevara
N V2%T3o i

Soledad Antamba

Norma Aguilar

Rosa Elena Alba Aldaz /

Mercedes F. Molina M. O a 3 Af I

José Miguel Puentes
Lilia Arguello Chora
Limbert José Sabando C.

María Cecilia Quin aguano ...

L Ayo Papcar-

(OIga Beatriz Chávez

:Edgar F. Quille Paucar
19farfiEVictoriaMorochoV. t62 Î $Ÿ

pSMea andoMH Maoposita C.



INFORME
EMAAP-Q



g¿gggg,2 2
rtefD 10/10/2012 HURA: 07: >6

PAGO DE SERVI Cl O -

4 i fRANSAfC09 J29/1741 '
(JP DE CONT GE¾0l1734W A

to TINGG
1e 10-1V:

CORREbH. At 1:03rU

TIPO DE CUV TL Ele tivo
. PHsESA . EMA
ft MU I LA S? .BRD .

WR)PILIAkit LAbANuo CEDE O LlHlkd
PERI fÆO 10
VALOR : * 8.12
«Eevlt.10 5 0 30
AUR T M . § 8.42

At 04 PENDI EDT' 00



© MATRILAv.MaianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 vmw.emaapq.gob.ec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALegggggdel23deEnerodetB97 11-04-2013

RUC. 1768154260001 "¶l2AClÒNSRINo. VAUDOHASTA - Factura No: 001 - 001 - 002608650
DE EMISIÓN: 11-04-2012

CUENTAN :
5204039 .* RUCICl: 0913990909 O SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDOR FINAL * ¿O 520 58 11 5870 77 77
SABANDOCEDEÑO LIMBERT J s.

CLIENTE: TELÉFONO: 28 UCPCONSUMO(M3) Real N.DEP TAR1FA 6
DIRECCIÓN:BAMONTUFARPA S/N I.T S/N FACTURACIÓN SEC.ECO.
PLACAPREDIAL: I SECTOR: ALANGASI
N°DEMEDIDOR: 921881 CTA.ESP: 0 DESCRIPClóN VALORUSD

AGUA 434
06-08-2012 108 06-09-2012 136 ALCAN FARILLADO 1)\ 1 68

ADMINCLIENTES 2.10

PERIODO M3
11-09 0
11-10 0
11-11 0 "•• -

^ ^ · • • • ·•• •

12-03 ' 11 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE12-04 13 SU FACTURA, HASTA LA FÉCHA LIMITEDE PAGO
12-05 17 Y EVITESE LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO Y
12-06 15 VALORES POR JUICIO COACTIVO
12-07 15
12-08 18

SUBTOTAL 8.12

I
IVA0% 000

SISG FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO
EIAguaPotabladeesta 27-09-2012 19-10-2012

Empresa Púbilca tienecertificación del ..
MESESDEUDAi • I2

cumplimiento de la normaINEN1108 TOTALAPAGAR USD



© MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapq.gob.ec- Atenciónalcliente:1800.242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECR .281del23deEnetode1997 11-04-2013

RUC.1768154260001 AUC
DE SÓ :Û-04-2 VAUDOHASTA FacturaNo: 0 01-002080850

CUENTAÒ:515730008 RU.,... 101133619 CICLO SECTOR RUTA M2 SECUENCIA PISO DPTO.

CLIENTEI'UÑIGAMOLINAJOSE ERASMO
CONSUMIDOR FINAL

TELÉFONO:
20 520 58 11 5930 0 1

CONSUMO(M3) 28 N.DEP TARIFA 09

DIRECClÒN.BAMONTUFARPA SIN LT S/N FACTURACIÓNReal SEC.ECO. 6

PLACAPREDIAL: SECTOR.ALANGASI
N*DEMEDIDOR:3042772 CTA.ESPO DESCRIPCIÔN VALORUSD

AGUA 4.34
06-07-2012 3,890 06-08-2012 3,918 ADMIN.CLIENTES 2.10

PERIODO M3
8 35

09 27

10 38

11 37

.. MONTO SUBSIDIADO USD: 14.04

02 37 "I STIMADOCLIENTE" CANCELE EL VALOR DE
03 SJ FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO
04

34 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y

26 VALORES POR JUICIO COACTIVO 4.
07 ' " 23

SUBTOTAL 6.44
IVA0 % 0.00

SG$ FECHAEMISION I FECHAVENCIMIENTO I
EIAguaPotabledeesta 27-08-2012 Í 20-09-2012 '

Empresa Pública tiene certificacF6n del - - -
MESESDELS)A 6.44

cumplimiento de la norma INEN11oa TOTALA PAGAR USD



© MATRIZAv.MarianadeJesúsenkeAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapq.gobec - Atenciónalcliente: 1800.242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo, 1 ' 8735 VALIDOHASTA11-04-2013 741%"=
FECHADEEMISlÓN Factura No: - 001 - 002080847 3871 ALANGASI

CUENTAN°:515690450 ., -CI:0200863801 CICLO SECTw RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL

20 520 58 11 5880 0 1
CUENTEPUENTES JOSE MIGUEL TELÉFONO:

CONSUMO(M3) 8 N.DEP TARIFA DoP
DIRECClÒNBAMONTUFAR PA SIN LT SIN FACTURAClÒNReal SEC. ECO. 6
PLACAPREDIAL: SECTORALANGASI
N DEMEDIDOR:4056660 CTA.ESPo DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 1.24

PERIODO M3

2.10

"I STIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALO
A H

N
CHAD RD

C

-07 6

SUBTOTAL 3.34

SGS FECHAEMIS10N FECHAVENCIMIENTO
IVA O % 0.00

El Agua Potable de esta -me

EmpresaPûbilcatienecettlficacl6ndel -
27,08-2012 i .20-09-2012

. .
MESESDE A

cumpHmlentode la norma INEN1108 TOTALA PAGAR USD



FECHA: 20/09/2012 HORA: 16:00:30
PAGO DE SERVI CI O

NRO. TRANSACCI ON: 53001389
NRO. DE CONTROL: 00000112783095
HUELLA NET
20-09-2012

CORRESPONSAL: 0015300

TIPO DE CUENTA: Efectivo
EMPRESA : EMAAP
PLANILLA : 520862641
PROPI ETARI0: MOlOSI TA CUEVA SEGUND E
PERI ODO: 09
VALOR . y 6. 17
SERVI CI O : 0. 30
VALOR TOTAL : 7 6. 47

VALOR PENDI ENTE. § U 00



MATRIZAvMatianade JesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapq.gob.ec- Atenciónal cllente: 1800·242424I 2994400I ExL5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode 1997 ,

RUC. 1768154260001 AUTORIZAClóNSRI N
*10958735 VALIDOHASTA11-04-2013 gg "--A 3867 ALANGAS1

FECHADEEMISIÓNg gy 2 Factura I 01 - 001 - 002080843

CUENTAN :Š20862641 RUCICil701921080 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL

.!0 520 58 . . 11 5840 0 1
CLIENTBv!OPOSITACUEVA SEGUNDOER TELÉFONO: ..........,...

CONSUMO(M3) 19 N.DEP TARIFA DOP
DIRECCIÓ$AMONTUFAR PA SIN LT SIN FACTURAClÒNReal SEC.ECO.6
PLACAPREDIAL: SECTOIALANGASI

.

-¾

N' DEMEDIDOR:6032289 CTA.ESIB DESCRIPClÒN VALORUSD Ë ......-..N

I ·= ----e

AGUA 2.94 2
06-07-2012 790 06-08-2012 809 ALCANTARILLADO 1.13 | x

ADMIN.CLIENTES 2.10
PERIODO M3 'nicament montogfacturad nciasjy

11-08 " 10 dtoriËado MAP brosÎen
11-09 6 14 omiciliosg¡Denunct qui ndebido
11-10 g 11 242424 /gdenuncias@emaapq! b!ec

MONTOSUBSIDIADOUSD: 13.23
12-02 12 'I STIMADOCLIENTE" CANCELEEL ŸALORDE
12-03 13 SJ FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITE DE PAGO
12-04 15 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIOY
12-05 12 V.tLORES POR JUICIOCOACTIVO

12-07 20

SUBTOTAL 6.17

Em
as 309

MESAESOD

DA
cumplimlento de la norma INEN1108 TOTALAPAGAR USD



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA LasCasasE1-24yAv.10deAgostoR.U.C.:1790053881001/CONTRIBlMENTEESRECIAL/RESOLUCIÒNN53

U
TC AE

Factura No. 001-007-002263317
Autorización SRI: 1110588751
Focha de autorizacion: 01/02/2012 No. Cie (;ontrol: 126282213-12
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 26.67

LuluWZu 12 10/10/2012

SUMINISTRO: 1252822 - 1 ZUNIGA MOLINAJOSE
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: | 1401252822 Cédula IR.U.C.: 010113361-9

Direccl6n senticlo: AV ILALO CARLOS MONTUFAR EL TINGO
Dirección notificacl6n: Domicilio '
Plan/Geocódigo: 69 01-09-004-3015
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: .

Residencial (Baja Tension) 20/09/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
A r: 212047-HEB-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
R o Pérdidas en Transformación: 0 %

.

Desde:19/08I2012 Hasta: 19/09/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 17.65
| Descrioción . Actual | Anterior Consumo!Unid. COMERCIALIZACION 1.41
Energia 16028.00 15793.0C 23QkWh 17.66 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.91 9
07h00-22h00 kWh d ALUMBRADO PUBLICO. 1.43

2h00-07h00 kWh 0 I.V.A.(0%) 0.00
am ndaa

Cliente
k h TESERŸICÏO ELECTRÍCÓ(1); 22.40

vlaxima kW - O Su ahorro por la Tarifa de 4Maxima en pico kW | 0 ' la Dignidad es .p
.it E

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR consumo.

TOTAL VALORES PENDIENTES:

$1NELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

EMPRESA LasCasasEi-24yAv10deAgosto,RU.C.÷1790053881001/MIBUYENTEESPECIAL/RESQLUC

ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.ERocturaNo. 001-007-002263317

AutoËIzación SRI: Á110588751 I II I IIII Illililli thilll!IILidilllllllll! ill 11
Fecha de autorizacion 01/02/2012
Vällda hasta:' 13/01/2013 1205

No.Control: 125282213-12
, valor: 20.07'

COPIA- ÈMISOR RECAUDACIÓN



EMPRESA LasCasasEi-24yAv.10deAgostoRUC.:1790053881001/ EMPRESA lasCasasE1-24yAv.10deAgostoR.U.C.:1790053881001 W.5368
ELÉCTRICA Factura No. 001-007-002568039 ELÉCTRICA Factv- No. 001-007-002568039 I ' ilullllluulilli ,QUITOS.A.E.EQ AutorizaciónSRI: 1110588751 QUITOS.A.E.E.QAut 6nsRI: 1110588751

Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. ontrol: 151336303-27 Fec autorizacion: 01/0212012 No. de Control: 151336303-2
Valida hasta: 13/01/2013 Va or a pagar: 18.22 Vällda hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 18.22

22/10/2012 \ notidioni? 22/10/2012 - 09/11/2017

inrW• l CONRIIMIDOR:

SUMINISTRO: 1513363 - 51 ALBAALDAZRosA ELENA
' ' SUMINISTRO: 1513363 - 5 ALBAALDAZROSA ELENA

CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: ,

-1401513363 Cádula IR.U.C.: 060246511-4 CODIGO ÚNICOELÉCTRICO NACIONAL: . 1401513363 ,
* C6dula I R.U.C.: 060246511-4

Dirección serviclo: SN,9 PB AVILALOSECTOR MONTUFAR Direccl6n serviclo: SN 9 PB AV ILALOSECTOR MONTUFAR
Dirección notificación: Domicilio

,
Dirección notificacl6n: Domicilio

Plan/Geocódigo: 69 01-09-004-3075 PlanlGeocódigo: 69 01-09-004-3075 *

Parroquia - Cantón: ELTINGO ' DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cant6n: EL TINGO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 22/10/201: Tarifa: Residencial (Baja Tension) 22/10/2012

SUMINISTRQDEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 575671-SAX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO C)p SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 ¾ IMPUESTO BOMBEROS fensa Contra Incendios 1.46
Desde:19IO9/2012 Hasta: 20/10/2012 Días: 31 TIpo consumo: Leido TASA RECOLECCIONBAS - Municipial 1. 8

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 10.92 CAMPANA LIBRO , 1.50

L_
Desprinci n ActuaL Anterior_Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES D G T CO:

Energia 4538.0 4384.00 154 kWh 10.9 SERV.ALUM.PUB 1.0E TOTAL OTROS VALORES 4 8407h00-22h00 t kWh 0 I.V.A.(0%) 0.0C .La o
2eha0-07hOO kkWh VÑ E TO)

DearnandaCliente Su ahorro po;la Tarlfa de
la Dignidad es deaxirna en pico kw

(L., . 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: BASE PARARETENCION 1 I/9Û
.

Pagar hasta: 09/11/2012
CONCEPTO . VALOR - 898000-800-190-U0

TOTALVALORES PENDIENTES• '

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR : ; , ŠlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,
di



EMPRESA LasCasasEf-24yAv.10deAgostoRU.C.:1790053881001/C
, g |(g EMPRESA LasCasasE1-24yAv.10deAgostoRU.C.:1790053881001/g .5368

ELÉCTRICA Factura No. 001-007-002568043 i i lilHilllllllllllillll ELÉCTRICA Fact No. 001-007-002568043 Illlliullii liii illimilll
QUITO S.A.E.E.Q. Autorizaclón SRI: - 1110588751 QUITOS.A.E.E.Q. A lön SRI: 1110588751

Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. -ontrol: 174821002-04 Fe autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 174821002-04
Vållda hasta: 13/01/2013 Valm a µayal. 0.34 Vällda hasta: 13/01/2013 'ur g_g4

22/10/2012 \ 09/11/2012 22/10/2012 \ 09/ 1/2012 ,

DEL CONSUMIDOR: L CONSUNIIDOR:
* SUMINISI RU: 1748210 - 6 QUINSAGUANO ALUCHO MARIA CECILIA / SumiNISI NU: 1 /48210 - U QUINSAGUANO ALUCHOMARIACECILIA '

a CODIGOÚNICOELÉCTRICONACIONAL: 1401748210 Cédula I R.U.C.: 020100578-2 CODIGOÚNICOELÉCTRICONACIONAL: ' 1401748210 | Cédula I R.U.C.: 020100578-2

Direccl6n serviclo: CARLOS MONTUFAR LOTE 14 VIALAMERCEDCARLOS MONTUFAR Direccl6n serviclo: CARLOS MONTUFAR LOTE 14 VIALAMERCED CARLOS MONTUFAR
. Dirección notifleación: Domicilio . I Dirección noilficación: Domicilio

Plan/Geocódigo: 69 01-09-004-3125 Plan/Geoc6digo: 69 01-09-004-3125
Parroqula - Cant6n: LAMERCED DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: LAMERCED DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarlfa: Residencial (Baja Tension) 22/10/201 . Tarlfa: Residencial (Baja Tension) 22/10/2012

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 687959-HOL-AB Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
Desde:20/09/2012 Hasta: 21/10/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.80

i LECTUR iS Valores VALOR FACTURABLE: 4.8 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Descdoción_ _Actual Antedor Causumo Unid.

.
COMERCIALIZACION 1.4 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.26nergia 72.00 1.0C 71 kWh 4.82 SUBSIDIO CRUZADO - 2.0 ..A

07h00-22h00 kWh C SERV.ALUM.PUB 0.5
h0TO7h00 kWh C SUBSID.TARLDIG.ELEC - 0.0
amendaa

Cliente
k h C

UB D ARI.DIG.COME -

x a eipico (0 Valorservicioeléctrico(1): 4 4.08
trosvalores a pagar (2): # 2.26

Su ahao laesarifa de

0.76.
.]

(*)BASE PARAR 0
VALORES PENDIENTES DE O POR SERVICIO ELECTRICO: 9t.)gygg

Pagar hasta: 09/11/2012

| CONCEPTO VALOR 0-)

TOTALVALORES PENDIENTES: 0 00188961

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



ÉCRER
A pactu

_E1-24yAv.100deAptoRUO.c0.1579œ853M16001/co E PCRERCA
Fac

NL.ascasasET-24yAv.1104de0

0
c 107-881001/ .5368

QUITOS.A.E.E.Q- Autorizaci6n SRI: 1110588751 - QUITOS.A.E.E.Q. Au lón SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 134830815-38 Fech- e autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 34830815-38
Vällda hasta: 13/01/2013 Walor a pagar: 10.2 ,

Vällda hasta: 13/01/2013 ValUE d ydgdl. Ö.ËÙ

22/10/2012 09/11/2012 22/10/2012 09/11/2012

L CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1348308 - 6 | QUILLEPAUCAREDGAR ' ' SUMINISTRO: 1348308 - 6 QUILLEPAUCAREDGAR '
CODIGO ÛNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401348308 | Cédula IR.U.C.: 110294999-5 CODIGO ÛNICO ELÉCTRICO NACIONAL: ' 1401348308 cédulai R.U.c.: 110294999-5

Dirección serviclo:
'

C. MONTUFAR SN PB VIALAMERCED LOS OLIVOS Direccl6n serviclo: C. MONTUFAR SN PB VIALAMERCED LOS OLIVOS
Dirección notificación: Domicilio Direccl6n notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 69 01-09-004-3030 PlanlGeocódigo: 69 01-09-004-3030
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANOQUI
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

. 22/10/201 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 22/10/2012

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: A71247-HEX-AB Factor de multiplicaclón: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdicias en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46
Desde: 19/09/2012 Hasta: 20/10/2012 Dias: 31 TIpo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenariza Municiplal 1.58

I LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: g.st VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
L_Descripción ActuaL. _Anterlot Consumo Unid.

.
COMERCIALIZACION 1.4 TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2): 3 04 -

Energia 9019.0C 8880.00 13E kWh 9. SERV.ALUM.PUB 0.9!
00-22h00 kWh 1.V.A.(0%) 0.0( o2h00-07h00 kWh ifnTAESRRVICIO FI.RCTRICO (11: ,, 12,14

O
amndaa

Cliente
kkv h

Su ahorro por la Tarifa deMaxima kW Ia Dignidad es de Valorservicioeléctrico(1): 12.16
daxima en pico kW g_gg trosvalores a pagar (2): 3.04

(*)BASE PARA RE 0

VALORES PENDIENTES DENO POR SERVICIO ELECTRICO: $998>=SÜ Pagar hasta: 09t11/2012

CONCEPTO VALOR
conn- 02'91

TOTALVALORES PENDIENTES: 8 -9180E8921

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
MI,

-04' i Mül,'W¾;l,



EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.LasCasasR.UC.179¾53881001/CONTRIBLIYENTEESPECIAL/RESOLl/CIÒNNo.5368EMPRESA Av.10deAgosloEf-24yAv.LasCasas.RU.C.179W53Mi1/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000208611 Factura lyo. 001-007-00020861,1 .

Aut rización SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion:01ID2/2012 No. de Control: 1603422-30 Fecha de autorizacion:01/02/2012 No. de Control: 1603422-30
Vátida hasta: 13/01/2013 .., p., . 1"E Vàlida hasta: 13/0112013 it,in, p ar- 19 *

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 16034 - 4 AYO FILIBERTO SUMINISTRO: 16034 - 4 AYO FILIBERTO
Cédula I R.U.C.: 179999999-8 23/02/2012 fÙédula

/ R.U.C.: 179999999-8 23/02/2012

Dirección servicio: CALLE L PB CALLEJON ELTINGO Dirección servicio: CALLEL PB CALLEJONELTINGO
Dirección notificación: Domicilio Òirecciónnotificación: Domicilio

,
i; /

PlanlGeocódigo: 69 01-09-004-3000 ' Plan/Geocádigo: 69 01-09-004-3000
Parroquia - Cantón: ELTINGO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: ELTINGO ,

DISTRITOMETROPOLITANOQUIT
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
\Údidor: 456430-TEC-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00

. CONCEPTO - SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % 1 ALUMBRADOPUBLLCO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.Ë
Desde: 19/01/2012 Hasta: 19/02/2012 Días: 31 Tipo consumo: Leido

IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.46

I FGŸlRAS VALORFACTURABLE: 9.07 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 1.51
' nascrinciso nernal anterior tennenmn linid COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

e a2iÃ
_ _

15591.0E _15462.00 12 SUBSIO CRUZADO TOTAL OTROSVALORESA PAGAR (2):
22h00-07h00 kWh 0.0
ReactÏva kvarh 0.Op TOTALSERVICIO ELECTRICOJ1): 9.28
IÑÑaÑdaClientq kW 0.00 -

0 Su aho laeTarifa de la

0.00 Valor servicio eléctrico (1): 9 2
iros valores a pagar (2): 3.6

12.8

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICI ELECTRICO

TOTAL

CV LNOC
ES ..

-----

( )BASEPARA RETENole
Pagar hasta: 0 /03/2012

SINELSELLODECANCELADÔ,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIEÑËÈLOR
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EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°53M
- EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.UC.:1790053881001/COWTRIBUYEWTEESPECIAL/RESOLIÓNN'.5368

U
TCmS.CA

Factura No. 001-007-003325838
EL COSCA

Fac Mo. 001-007-003325838
Autorización SRI: 1109180705 Aútorizacl6n SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/0112011 Fecha de autorizaclon: 25/0112011
Vålida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 15.18 Vålida hasta: 31101/2012 alor a pagar: 5.18

21/01/2012 0CIOil2012 21/01/2012 OCl02I012

INFORMAcinN nFi CONRiiMinnR• INFORMAcinN nFi CONSUMinóR-

SUMlNISTRO: | 1415255- 5 i MOPOSITACUEVASEGUNDOHERIBER SUMlNISTRO: I 1415255- S I MoPoslTACUEVASEGUNDOHERIBER

C6dula I R.U.C.: 170192108-0 21/01/2012 C6dula i R.U.C.: 170192108-0 21/01/2012

Direccl6n serviclo: PASAJE SN LTE.12 PB C. MONTUFARLOS OLIVOS Dirección serviclo: PASAJE SN LTE.12 PB C. MONTUFARLOS OLIVOS
Dirección notificaclón: Domiellio Direccl6n notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 69 01-09-004-3135 Plan/Geocódigo: 69 01-09-004-3135
Parroquia - Cantón: EL TINGO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: ELTINGO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRIÇO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 518316-HEB-AB Factor de multiplicacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO " SUSTENTO LEGAL VALÔR
Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.69
Desde:19/12/2011 Hasta: 19/01/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra incendios 1.46

LECTURiS Valores VALORFACTURABLE: 10.02 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal 1.60

Descrioción Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVlC10 ELECTRICO:

7
a22h00 8891.0E 8749.00 142 10.0 I.V.A.(0%) 0.00 9 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

22h00-07h00 kvÏh C

a a CIIente W

axima en pico kW - t 0.00 deÀ alor servicioeléctrico (1): 1.43
trosvalores a pagar (2):

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 06/02/2012
CONCEPTO VALOR ..

c

TOTALVALORES PEND1ENTES:

as SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

EMPRESA . Av10deAgostoEi-24yAv.LasCasasR.U.C.:1790053881001ICONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUC EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.U.C.:1790053881001ICONIRIBlIYENTEESPECIAL/RE 5368

ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A. Factura No 0091-Or07-003325838 QUITOS.A. FaActura No 00æiia0076-003325838

Fecha de autorizacion: 25/01/2011 Fecha de autorizacinn: 25/01/2011
Volldahast:: 31/01/2012 1198 '

, Vitida hasta: 31/01/2012 1198

No.Control: 141525514-0: No.Control: 141525514-02
valor: 15.11 svai°" 13.10 '

COPIA - EMISOR RECAUDACIÓN COPIA - EMISOR RECAUDACIÓN



TRANSFERUNIONS.A.
REDACTIVAWESTERNUNION

MATRIZ: AUGUILLERMDPAREJAROLANDO
561YALEJANDROIDROU0.CDLALAGARZOTA
MZ56EDIFDEBRONCEOF1,2 Y3
RUC : 0991286403001
TELEF : 1800-937837
FAX : 900-937837
AutSRINo:1110403244
FechaAut: 29/11/2011
ValidoPara suetnisionhasta:29/11/2012
CONTRIBUYENTEESPECIALRES.972
SUCURSAL: AU.GENERALENRIQUEZ8/NYMO
NTUFAR

FacturaNo: 090-002-000016985
Cliente -: CONSUMIDDREIRAL,
CEDIRUC: 9999999999
Direccion: N
Telef : N
FechaEmision: 10/09/2012: 09:20

- RECAUDACIONDESERVICIOS-

<#><ITEM> <P.U><TOTAL>
1 EEQUITO $0.27 $0.27
SubTotal : $0.27
Tarifa 0% : $0.00
Tarifa12.001: $0.27
IUA12.00% : 80.03
TOTAL : $0.30

Firmadel Cliente
AGENCIA:.TIASANGOLOUI

OPERADDR:JS6
QUITO

ORIGINAL- ADOUIRIENTE



EMPRESA l.asCasasEl24yAv.10deAgostoRUC.:1790053881W1/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNP.539EMPRESA I.asCasasEl24yAv.10deAgostoRU.C.:1790053881W1/CONmlBUYENTEESPECIAL/RESOLUNP.5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.EQ

FacturaNo. 001-007-001957256 Enimid
QUITO31.E.E.

ac.a-aNo. 001-007-001957256
Autorización SRI: 1110588751 Autorizaclón SRI: 1110588751 *

Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 135945711-89 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 o. de Control: 135945711-89
Vålida hasta: 13/0112013 Valor a pagar: 5.59 Villda hasta 13/01/2ois alor a pagar: 5.59

' INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 1359457 - 0 ARGUELLOCHORA LILIA SUMINISTRO: | 4359457 - 0 | ARGUELLOCHORALILIA
CODIGOÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: | 1401359457 | Cédulal R.U.C.: 020108074-4 CODIGOÚNICOELÉCTRICONACIONAL: | 1401359457 | Cédula I R.U.C.: 020108074-4

.

Dirección serviclo: PASAJE 1 S/N CARLOS MONTGUFARCARLOS MONTUFAR - Direccl6n servicio: PASAJE 1 SIN CARLOS MONTGUFARCARLOS MONTUFAR
Direccl6n notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 69 01-09-004-3120 Plan/Geocódigo: 69 01-09-004-3120
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CONOCOTO- - DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) , 21/08/2012 Tarifa: , Residencial ( nsion) --, 21 8/2012

SUNIINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: . OTROS VALORES A PAGA
Medidor: 270627-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 . . CONCEPTO TENTO LEGAL VALO
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS bey de Defe atra incendios .46

Desde:19/07/2012 Hasta:19/08I2012 Dias: 31 TIpoconsumo: Leido TASARE00LECCIONBAS e plal .71

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 3.97 VAf.ORES PENDIENTES DE PAG S C
I Descrinclón Actual I Antarlor ConsumalUnid. COMERCIALIZACION 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAG --4 C 3 FN 2 1ÌEnergia 5878.00 5820.00 58 kWh 3.97 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 - - C...3 IC ..I
37h00-22b00 i kWh C ALUMBRADOPUBLICO. 0.40
22h00-07h00 | · kWh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.15
Reactiva , kvarh ( I.V.A.(0%) 0.00 ..

RomandaCliente òÑ ( SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

en pico
- as- a o 4 agar ( ): I

(*)BASE PARARETENCION 1%:
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 10/09/2f 12

CONCEPTO VALOR g .y...-;

TOTALVALORES PENDIENTES:
.

-<i- E~-- p--- im

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SiNEUSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de l

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLlTANO

Fecha: 2012-10-17 11:58 No. 424012
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 800178550
Nombre del propietario: AYO CHUQUIMARCA FILIBERTOY OTROS
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 594596
Clave catastral: 21914 03 005 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: CHIL LOS
Parroquia: Alangasi
Barrio / Sector: SIN NOMBRE128
Datos del terreno
Areade terreno: 8495,00 m2
Area de construcción: 140,00 m2
Frente: 32,00 m <

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLE S/N 10 AL EJE DE LAVÍA 5
5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: A37 (A1002-35 (VU))

PISOS Frontal: 5 m
Lote minimo: 1000 m2

Altura: 8 m Lateral: 3 m
Frente mínimo: 20 m

Número de pisos: 2 Posterior: 3 m
COS total: 70 %

Entre bloques: 6 m
COS en planta baja: 35 %

(VU)Vivienda unifamiliar
Forma de ocupación del suelo: (A)Aislada
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal: (AR) Agricola residencial

6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-AFECTACIÓN PARCIAL Y VARIABLE POR REGULARIZACIÓNDE LAVÍA.SOLICITE REPLANTEO VIALDE LA MISMA.
-EL PREDIO SI CUENTA LOS GERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA.
-ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIA ALANGASÍ./

- (VU)Vivienda unifamiliar
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningúntrabajo de construcción o ' nza el funciogm nto de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la n del gggggi bt er el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigen i UOS - y . CHB,LOS

Na áez o oyG
Ad str ' o Ls o

© Municipio del Distrito
r ana de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 -2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 17/10/2012



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Distute Metrop01|lal0
INFORME DE REGULACIÔN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 10 de Noviembre del 2011 (10:9) Número: 367597

Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 594596
Clave Catastral: 21914 03 005 000 000 000
Cédula de identidad: 00000800178550
Nombre del propietarlo: AYO CHUQUIMARCA FILIBERTO Y OTROS

- Identificación del Predio *

Parroquia: Alangasi
Barrio / Sector: SIN NOMBRE128
Datos de terreno *

Áœade teræno: 8495,00 m2 .
Áreade construcción: 140,0 m2
Frente: 32,0 m
Propiedad hodzontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N 9.0 AL EJE DE LA VÍA 4.5

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificación:A2(A1002-35) Altura:6 m . Frontal:5 m
Lote mínimo:1000 m2 Número de pisos:2 Laterab3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:70 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupacl6n del Suelo:(A) Alslada
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACIÔN PARCIAL Y VARIABLE POR REGULARIZACIÓN DE LA VÌA. SOLICITE REPLANTEO VIAL DE LA MISMA.
- EL PREDIO SI CUENTA LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA.
- ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIA ALANGASI ./

7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa povisión de servidos y/o parámetos de disefio
- Este inforrne no oposenta título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vlgencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de constnicción o división de lotes
- Este inforrne tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas ámas de inforrnación son responsabilidad de la Diocción de Avalúos y Catastros. Si e×1ste algún eror en ,

los datos de identificación del propietado y/o del predio aærta se a la Dirección de Avalúos y Catastros para
cL ilos.

ARVŒN13IRACIÓN Fi n le

x ZONALOSCHILLOS

(9 ADMI STRACIÓN ZONA LOS CHILLOS



OU MuNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
MM DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 4 de Marzo del 2009 (8:29) Número: 257326

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Nûmero del predio: 594596

Clave Catastral: 21914 03 005 000 000 000
, Cédula de identidad: 0800178550

Nombre del AYO CHUQUIMARCA FILIBERTO Y
propietario: OTROS

2.- Identificación del Predlo *

Parroquia: Alangasi

Barrio / Sector: SIN NOMBRE128

Datos de terreno *

Áreade terreno: 8495,00 m2
Áreade construccl6n: 140,0 m2

I Frente: 32,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI .g

I

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 9.0 AL EJE DE LA VÍA 4.5

4.- Regulaciones

Zona Plsos Retiros
i

Zonificación:D4(D303-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificación:A2(A1002-35) Altura:6 m Frontal:S m
Lote mínimo:1000 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:70 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Alslada

Clasificacl6n del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACIÓNPARCIALY VARIABLEPOR REGULARIZACIÓN DE LA Vf/L SOLICITE REPLANTEOVIAL DE LA MISMA.

- EL PREDIO SI CUENTA LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA.
- ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIA ALANGASÍ,/

7.- Notas

- Para urbanlzar y/o subdividir deberá solicItar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parárnetros de diseño
- Este informe no representa títu\o legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de totes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe a\gún error en \os
datos de identificación de\ propletario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Firma Responsable
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O
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE

QUITO
UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N° 018-UERB-OC-2012

CABIDASY LINEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 05-12-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: EL MIRADOR Áreabruta Catastrada: 8.495,00 m2
Parroquia: ALANGASI Áreabruta en escritura: 8.495,00 m2
Administración Zonal: LOSCHILLOS Áreabruta del levantamiento: 8.210,24 m2

N° de Predio: 594596
Clave Catastral: 21914-03-005

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC. con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 45°de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio (Responsable técnico)

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB Centro Oficina Central.

Arq. Lui Edwi Semblantes G.
RESPONSA LE TECNICO "UERB"-OC



O Unidad Especial 4
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)Participación

INFORME LEGAL PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 015-UERB-OC-2012

FECHA: 17/08/2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: EL MIRADOR(SECTOR EL TINGO)

Administración Zonal: CHILLOS Parroquia: ALANGASI

2.- INFORME LEGAL:

INFORME ELMIRADOR (SECTOR ELTINGO)
1.-ANTECEDENTES.-
1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de agosto de 1967, ante el Notario de

Sangolqui Dr. Sergio Dávila Cordero los cónyuges Francisco Emilio Paucar y María Jesús Morocho,
dierón en venta a favor de Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho, la cual se halla
inscrita en el Registro de la Propiedad de Q.uito el 9 de diciembre de 1998, por orden del Juez
Quinto de lo Civil de Pichincha en sentencia de 28 de julio de 1998.

1.2. Mediante escritura pública Aclaratoria celebrada ante el Notario de Sangolqui Dr. Carlos Martínez
Paredes el 19 de octubre de 1998 la aclaratoria se realiza en superficies y linderos la cual se halla
inscrita el 5 de agosto del 2002.

NORTE.- En 124m con propiedad de Marco Turquez
SUR.- En 143m con propiedad de Manuel Guallichico
ESTE.- En una longitud de 89,20m con propiedad de Victoria Gonzáles
OESTE.- En una longitud de 39m con propiedad de los vendedores Filiberto Ayo y Adelaida Paucar
SUPERFICIE.- 8.495m2

2.- VENTAS POSTERIORES.-
2.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de mayo del 2003, ante el Doctor

Jaime Aillon Albán, notario público cuarto del cantón Quito los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca
y Adelaida Paucar Morocho da en venta el 15.53% de derechos y acciones del a favor de Luis Max
Ayo Paucar y Luz MarÏa Saavedra Villamar, inscrito en el registro de la propiedad el 22 de
diciembre del 2003.

2.1.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada 20 de julio del 2006 ante el Doctor
Jaime Aillon Alban, Notario Cuarto del cantón Quito, los cónyuges Luis Max Ayo Paucar y Luz
María Saavedra Villamar dan en venta el 3.88% de derechos y acciones a favor de Limbert José
Sabando cedeño,inscrito en el registro de la propiedad el 15 de agosto del 2006.

2.1.2 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de octubre del 2011, ante el doctor
Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito los cányuges Luis Max Ayo

Gribaldo Miño SIN Ave. llaló Conocoto•Teléfono: 3989 - 300 Ext. 22962



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Terr torial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)Participación

Paucar y Luz MarÏa Saavedra Villamar dan en venta el 2.54% de derechos y acciones a favor de
María Cecilia Quingaguano Alucho, inscrito en el registro de la propiedad el 30 de noviembre
del 2011

2.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003, ante el Doctor Jaime
Aillon Albán, notario público cuarto de este cantón los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y
Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 7.03% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
José Erasmo Zuñia Molina y Nancy Beatriz Calle Maldonado, inscrito en el registro de la propiedad

el 26 de mayo del 2003.

2.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003 ante el Notario
Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillon los cányuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida
Paucar Morocho dan en venta el 5.65% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Segundo
Heriberto Moposita Cueva y María Purificación Montaño, inscrito en el registro de la propiedad el
31 de julio del 2003.

2.4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003, ante el notario
Cuarto del cantón O.uito Dr. Jaime Aillon Albán, los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida
Paucar Morocho dan en venta el 3.75% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Luis
celestinoVelasco Vergara y Elida Efigenia Santillan Oleas, inscrito en el registro de la propiedad el
tres de junio del 2004.

2.4.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de agosto del 2009, ante el Doctor
Gonzálo Román Chacón, notario Décimo Sexto del cantón Quito los señores Luis Celestino
Velasco Vergara y Elida Efigenia Santillan Oleas dan en venta el 3.75% de derechos y acciones a
favor de Rosa Gabriela Cantuña Benalcazar. (faltafecha de inscripción en el registro de la
propiedad)certificado de busqueda

2.5.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003, ante el Doctor Jaime
Aillon Albán Notario cuartodel cantón Quito los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida
Paucar Morocho dan en venta el 2.80% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Edgar
Francisco Quille Paucar y María Victoria Morocho Vinueza, inscrito en el registro de la propiedad
el 26 de mayo del 2003.

2.6.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003, ante el doctor Jaime
Aillon Notario Cuarto del cantón Quito los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar

Morocho dan en venta el 3.68% de derechos y acciones a favor de Olga Beatriz Chávez, inscrito en
el registro de la propiedad el 3 de mayo del 2004.

2.7.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de enero del 2003 ante el Notario
Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime Aillon los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar
Morocho dan en venta el 4.23% de derechos y acciones a favor de los cónyuges José Miguel

Gribaldo Miño S/N Ave. IIaló, Conocoto • Teléfono: 3989 - 300 Ext. 22962
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Puentes y Lilia del Carmen Aurelio Chora, inscrito en el registro de la propiedad el 7 de febrero del
2003.

2.8. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de diciembre del 2000, ante el doctor
Carlos Martínez Paredes Notario del cantón Rumiñahui, los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y
Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 4.46% de derechos y acciones a favor del menor de edad
José Miguel Zuñiga Calle, representado por su madre Nancy Beatriz Calle Maldonado. (falta razón
de inscripción). CERTIFICADODE BUSQUEDA.

2.8.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003, ante el Notario
Doctor Jaime Aillón los cónyuges Filiberto Ayo y Adelaida Paucar dierón en venta el 7.03% de
derechos y acciones a favor de José Erasmo Zuñia Molina y Nancy Beatriz Calle Maldonado,
inscrito en el registro de la propiedad el 26 de mayo del 2003.

2.9.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de mayo del 2003, ante el notario
Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y
Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 3.76% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
Gonzalo Fabián Ayo Maldonado y Dayse Tapia, inscrito en el registro de la propiedad el 6 de enero
del 2004.

2.9.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de junio del 2006, ante el doctor
Juan Villacis Medina, Notario Noveno del cantón Quito los cónyuges Gonzalo Fabián Ayo
Maldonado y Dayse Tapia, dan en venta el 3.76% de derechos y acciones a favor de Norma
Georgina Aguilar Alomoto, inscrito en el registro de la propiedad el 10 de julio del 2008.

2.10. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de mayo del 2003, ante el
notario Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca
y Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 3.76 % de derechos y acciones a favor de la señorita
Blanca Yesica Ayo Moreira, inscrito en el registro de la propiedad el 22 de diciembre del 2003.

2.10.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de junio del 2012, ante el notario
Trigésima Quinta del cantón Quito Doctor Héctor Vallejo la señorita Blanca Yésica Ayo Moreira
dan en venta el 3.76% de derechos y acciones a favor de la señorita Evelyn Soledad Antamba
Guevara, inscrito en el registro de la propiedad el 12 de junio del 2012

2.11. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de mayo del 2003, ante el
notario Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca
y Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 3.76% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
Rodrigo Ayo Paucar y Mercedes Filomena Molina Machasilla, inscrito en el registro de la propiedad
el 22 de diciembre del 2003.
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2.11.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 9 de diciembre del 2005, ante el
notario Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán los cónyuges Rodrigo Ayo Paucar y
Mercedes Filomena Molina Machasilla, dan en venta el 3.765% de derechos y acciones a favor
de los cónyuges frene Maruja Armijos Ordóñez y Jaime Ruben Aguilar Alomoto, inscrito en el
registro de la propiedad el 13 de enero del 2006.

2.11.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de noviembre del 2008, ante el
notario Noveno del cantón Quito Doctor Juan Villacis Medina los cónyuges Blanca Irene Maruja
Armijos Ordóñez y Jaime Rubén Aguilar Atomoto dan en venta el 3.765 % de derechos y
acciones a favor de los cónyuges Paco René Guevara Paz y Rosa Elena Alba Aldaz, inscrito en el
registro de la propiedad el 9 de enero del 2009.

2.11.3. Mediante escritura pública de liquidación de Sociedad Conyugal celebrada el 9 de junio del
2011, ante el notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando Polo Elmir se
adjudica a Rosa Elena Alba Aldaz, libre y voluntariamente se adjudican entre otros bienes los
derechos y acciones del 3.765% de lote adquirido mediante compra a Blanca Irene Maruja
Armijos Ordóñez y Jaime Rubén Aguilar Alomoto inscrito en el registro de la propiedad el 9 de
enero del 2012.

2.12. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de noviembre del 2010, ante el
notario Séptimo del cantón Quito Doctor LuisVargas Hinostroza, los cónyuges Blanca frene Maruja
Armijos Ordóñez y Jaime Rubén Aguilar Alomoto dan en venta el 3.765% de derechos y acciones a
favor de los cónyuges Paco René Guevara Paz y Rosa Elena Alba Aldaz, inscrito en el registro de la
propiedad el 30 de enero del 2010.

2.12.1. Mediante adjudicación de la escritura pública de liquidación de Sociedad Conyugal celebrada el
9 de junio del 2011, ante el notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando Polo

Elmir se adjudica a Paco Rene Guevara Paz , los derechos y acciones del 3.76% de lote
adquirido mediante compra a Blanca Irene Maruja Armijos Ordóñez y Jaime Rubén Aguilar
Alomoto inscrito en el registro de la propiedad el 9 de enero del 2012.

Recomendación.- Una vez que se ha comprobado la propiedad y superficie del inmueble se recomienda continuar
con el trámite de regularización en la fase técnica

g. u P ta o¾ez

RESPONSABLE LEGALUERB-OC

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- OC Ab. Juan Pintado, cumple con los rennerimientos

Gribaldo Miño SIN Ave. IIaló Conocoto•Teléfono: 3989 - 300 Ext. 22962
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establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

rg. JoséLufs Valencia
OORDINADOR UERB-OC

- RECEPCIÓNDEL INFORME

A . E wig mblantes
RESPONSA T ICNICOUERB-0C
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INFORME SOCIO - ORGANIZATIVO APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAL
N° 0024-UERB-OC-2012

FECHA: 20/07/2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBRE DELAHHC: "EL MIRADOR" - BARRIO CARLOS MONTÚFAR

Administración Zonal: LOS CHILLOS Parroquia: ALANGASÍ
Años de Asentamiento: 20 AÑOS Organización social: AD-HOC

No. de posesionarios: 16 POSESIONARIAS/OS Población beneficiaria: 64 PERSONAS

2.- INFORME SOCIO ORGANIZATIVO:

El Asentamiento Humano de Hecho denominado "El Mirador" se conforma a raíz de la adquisición de un lote de terreno
ubicado en la parroquia de Alangasí, el cual fue originalmente propiedad de los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y
Adelaida Paucar Morocho, pero a finales de la década del noventa, fueron adquiridos derechos y acciones por parte de un
grupo de personas, las cuáles suman 16 familias que en la actualidad están asentados allí.

El AHHYCdenominado "El Mirador" comprende a un sector del barrio "Carlos Montúfar" que abarca algunas manzanas a nivel
territorial, sin embargo puesto que el proceso de regularización no fue solicitado a nombre de este barrio, ei AHHYC
denominado "El Mirador" posee una organización social ad-hoc y han designado como representantes para este proceso a las
señoras Elena Alba y Beatriz Chaves, mediante autorización suscrita con fecha 25/07/2012.

Por lo expuesto se emite criterio socio organizativo favorable para continuar con el proceso de regularización.

Soc. disoÁCalderón P.

RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO UERB - OC

3.- VALIDACIÓN DEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB -OC Soc. Edison Calderón P., cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con e rocedimiento legal.

Arq. Jo ' alencia
COORDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME

g. ua mta o
RESPO SAÉLE LEGALUERB-OC



INFORME ELMIRADOR (SECTOR ELTINGO)

1.-ANTECEDENTES.-

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de agosto de 1967, ante el
Notario de Sangolqui Dr. Sergio Dávila Cordero los cónyuges Francisco Emilio Paucar y María
Jesús Morocho, dierón en venta a favor de Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar
Morocho, la cual se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Quito el 9 de diciembre de
1998, por orden del Juez Quinto de lo Civil de Pichincha en sentencia de 28 de julio de 1998.

1.2. Mediante escritura pública Aclaratoria celebrada ante el Notario de Sangolqui Dr. Carlos
Martínez Paredes el 19 de octubre de 1998 la aclaratoria se realiza en superficies y linderos la
cual se halla inscrita el 5 de agosto del 2002.

NORTE.- En 124m con propiedad de Marco Turquez
SUR.- En 143m con propiedad de Manuel Guallichico
ESTE.- En una longitud de 89,20m con propiedad de Victoria Gonzáles
OESTE.- En una longitud de 39m con propiedad de los vendedores Filiberto Ayo y Adelaida
Paucar
SUPERFICIE.-8.495m2

2.- VENTAS POSTERIORES.-

2.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de mayo del 2003, ante el Doctor
Jaime Aillon Albán, notario público cuarto del cantón Quito los cónyuges Filiberto Ayo
Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho da en venta el 15.53% de derechos y acciones del a
favor de Luis Max Ayo Paucar y Luz María Saavedra Villamar, inscrito en el registro de la
propiedad el 22 de diciembre del 2003.

2.1.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada 20 de julio del 2006 ante el Doctor
Jaime Aillon Alban, Notario Cuarto del cantón Quito, los cónyuges Luis Max Ayo Paucar y
Luz MarÏa Saavedra Villamar dan en venta el 3.88% de derechos y acciones a favor de
Limbert José Sabando Cedeño, inscrito en el registro de la propiedad el 15 de agosto del
2006.

2.1.2 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de octubre del 2011, ante el
doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito los cónyuges Luis
Max Ayo Paucar y Luz María Saavedra Villamar dan en venta el 2.54% de derechos y
acciones a favor de María Cecilia Quingaguano Alucho, inscrito en el registro de la
propiedad el 30 de noviembre del 2011

2.2.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003, ante el Doctor
Jaime Aillon Albán, notario público cuarto de este cantón los cónyuges Filiberto Ayo
Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 7.03% de derechos y acciones a



favor de los cónyuges José Erasmo Zuñia Molina y Nancy Beatriz Calle Maldonado, inscrito en
el registro de la propiedad el 26 de mayo del 2003.

2.3.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003 ante el Notario
Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillon los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y
Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 5.65% de derechos y acciones a favor de los
cányuges Segundo Heriberto Moposita Cueva y María Purificación Montaño, inscrito en el
registro de la propiedad el 31 de juliodel 2003.

2.4.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003, ante el notario
Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime Aillon Albán, los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y
Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 3.75% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Luis Celestino Velasco Vergara y Elida Efigenia Santillan Oleas, inscrito en el registro
de la propiedad el tres de junio del 2004.

2.4.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de agosto del 2009, ante el
Doctor Gonzálo Román Chacón, notario Décimo Sexto del cantón Quito los señores Luis
Celestino Velasco Vergara y Elida Efigenia Santillan Oleas dan en venta el 3.75% de
derechos y acciones a favor de Rosa Gabriela Cantuña Benalcazar inscrito en el Registro de
la Propiedad el 30 de septiembre del 2009.

2.5.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003, ante el Doctor
Jaime Aillon Albán Notario Cuarto del cantón Quito los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y
Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 2.80% de derechos y acciones a favor de los

cónyuges Edgar Francisco Quille Paucar y María Victoria Morocho Vinueza, inscrito en el
registro de la propiedad el 26 de mayo del 2003.

2.6. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003, ante el doctor
Jaime Aillon Notario Cuarto del cantón Quito los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y
Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 3.68% de derechos y acciones a favor de Olga
Beatriz Chávez, inscrito en el registro de la propiedad el 3 de mayo del 2004.

2.7.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de enero del 2003 ante el Notario

Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime Aillon los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida
Paucar Morocho dan en venta el 4.23% de derechos y acciones a favor de los cónyuges José
Miguel Puentes y Lilia del Carmen Aurelio Chora, inscrito en el registro de la propiedad el 7
de febrero del 2003.

2.8.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003, ante el Notario
Doctor Jaime Aillón los cónyuges Filiberto Ayo y Adelaida Paucar dierón en venta el 7.03% de



derechos y acciones a favor de José Erasmo Zuñia Molina y Nancy Beatriz Calle Maldonado,
inscrito en el registro de la propiedad el 26 de mayo del 2003.

2.9. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de mayo del 2003, ante el notario
Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y
Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 3.76% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Gonzalo Fabián Ayo Maldonado y Dayse Tapia, inscrito en el registro de la propiedad
el 6 de enero del 2004.

2.9.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de junio del 2006, ante el
doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del cantón Quito los cónyuges Gonzalo
Fabián Ayo Maldonado y Dayse Tapia, dan en venta el 3.76% de derechos y acciones a
favor de Norma Georgina Aguilar Alomoto, inscrito en el registro de la propiedad el 10 de
juliodel 2008.

2.10. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de mayo del 2003, ante el
notario Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán los cónyuges Filiberto Ayo
Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 3.76 % de derechos y acciones a
favor de la señorita Blanca Yesica Ayo Moreira, inscrito en el registro de la propiedad el 22 de
diciembre del 2003.

2.10.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de junio del 2012, ante el
notario Trigésima Quinta del cantón Quito Doctor Héctor Vallejo la señorita Blanca Yésica
Ayo Moreira dan en venta el 3.76% de derechos y acciones a favor de la señorita Evelyn
Soledad Antamba Guevara, inscrito en el registro de la propiedad el 12 de junio del 2012

2.11. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de mayo del 2003, ante el
notario Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán los cónyuges Filiberto Ayo
Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 3.76 % de derechos y acciones a
favor de los cónyuges Rodrigo Ayo Paucar y Mercedes Filomena Molina Machasilla, inscrito en
el registro de la propiedad el 22 de diciembre del 2003.

2.11.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 9 de diciembre del 2005, ante el
notario Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán los cónyuges Rodrigo Ayo
Paucar y Mercedes Filomena Molina Machasilla, dan en venta el 3.765 % de derechos y
acciones a favor de los cónyuges Irene Maruja Armijos Ordóñez y Jaime Ruben Aguilar
Alomoto, inscrito en el registro de la propiedad el 13 de enero del 2006.



2.11.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de noviembre del 2008, ante
el notario Noveno del cantón Quito Doctor Juan Villacis Medina los cónyuges Blanca Irene
Maruja Armijos Ordóñez y Jaime Rubén Aguilar Alomoto dan en venta el 3.765 % de
derechos y acciones a favor de los cónyuges Paco René Guevara Paz y Rosa Elena Alba
Aldaz, inscrito en el registro de la propiedad el 9 de enero del 2009.

2.11.3. Mediante escritura pública de liquidación de Sociedad Conyugal celebrada el 9 de junio del
2011, ante el notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando Polo Elmir se
adjudica a Rosa Elena Alba Aldaz, libre y voluntariamente se adjudican entre otros bienes
los derechos y acciones del 3.765% de lote adquirido mediante compra a Blanca Irene
Maruja Armijos Ordóñez y Jaime Rubén Aguilar Alomoto inscrito en el registro de la
propiedad el 9 de enero del 2012.

2.12. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003, ante el
Notario Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán los cónyuges Filiberto Ayo
Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 3.76% de derechos y acciones a
favor de Grover Isidro Casquete Nieto, inscrito en el Registro de la Propiedad el 26 de mayo
del 2003.

2.12.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de noviembre del 2010, ante
el notario Séptimo del cantón Quito Doctor Luis Vargas Hinostroza, el señor Grover Isidro
Casquete Nieto dan en venta el 3.76 % de derechos y acciones a favor de los cónyuges
Paco René Guevara Paz y Rosa Elena Alba Aldaz, inscrito en el registro de la propiedad el
30 de noviembre del 2010.

2.12.2. Mediante adjudicación de la escritura pública de liquidación de Sociedad Conyugal
celebrada el 9 de junio del 2011, ante el notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito
Doctor Fernando Polo Elmir se adjudica a Paco Rene Guevara Paz, los derechos y acciones
del 3.76% de lote adquirido mediante compra a Grover Isidro Casquete Nieto inscrito en el
registro de la propiedad el 9 de enero del 2012.

2.13. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de enero del 2003, ante el
Notario Doctor Jaime Aillón los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar
Morocho dan en venta el 3.77% a favor de Ideler Elizabeth Lutgard, debidamente inscrita en el
registro de la Propiedad el 14 de enero del 2003.

2.13.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de septiembre del 2007, ante
el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Doctor Gonzalo Román Chacón la señorita Ideler



Elizabeth Lutgard venden el 3.77% de derechos y acciones a favor de Roberto Carlos Zuleta
Flores, inscrito en el registro de la propiedad el 29 de noviembre del 2007.

2.13.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de agosto del 2012 ante el
Doctor Héctor Vallejo Delgado Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito el señor
Roberto Carlos Zuleta Flores da en venta el 3.77% de derechos y acciones a favor de Jorge
Floresmilo Guevara Paz y Sra. María Isabel Condolo Jumbo, inscrito en el registro de la
propiedad el 17 de septiembre del 2012.

FILIBERTOAYOYADELAIDAPAUCAR €30780060001 Derechos
sobrantes
38.695%

LUISMAXAYO PAUCARY ELSALUZMARÍA C110947709001 8.93
SAAVEDRA

LIMBERTJOSE SABANDOCEDEÑO €30780062001 3.88
MARÍACECILIAQUINGAGUANO ALUCHO €110947706001 2.54
JOSE ERASMO ZUÑIA MOLINAY NANCY C110947707001 7.03

BEATRIZCALLEMALDONADO
SEGUNDO HERIBERTOMOPOSITA CUEVAY €110947692001 5.65

MARÍA PURIFICACIONMONTAÑO
ROSAGABRIELACANTUÑA BENLCAZAR 3.75

EDGARFRANCISCOQUILLEPAUCARY MARÍA C110947691001 2.80
VICTORIAMOROCHO VINUEZA

OLGA BEATRIZCHÁVEZ €110947693001 3.68
JOSE MIGUEL PUENTESY LILIADELCARMEN C110947694001 4.23

ARGUELLOCHORA
NORMA GEORGINA AGUILARALOMOTO €30780059001 3.76
EVELYNSOLEDADANTAMBA GUEVARA €30780058001 3.76

ROSA ELENAALBAALDAZ C30780061001 3.765
PACO RENEGUEVARAPAZ C70235649001 3.76

JORGE FLORESMILOGUEVARAPAZY MARÍA €220602793001 3.77
ISABELCONDOLO JUMBO

TOTAL 100%

Ab. Jua Pmtado López
Responsable Legal UERB-OC
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MEMORANDO No. 757 12 CGC

DE: ING. MARCOALOMOTO MORALES/ RESPONSABLE GESTION URBANA

PARA: ARQ. JOSE LUISVALENCIA ESCOBAR / COORDINADOR UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO

ASUNTO: MEMO UERB-OC N° 274-2012-CZCH

FECHA: 7 DE NOVIEMBRE DEL 2012

En el referencia al memorando UERB-OC N° 274-2012, del 03-10--2012,
documento en el que solicita realizar el replanteo vial de las calles aledañas que
colindan con el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominando El
Mirador del Tingo, ubicado en la parroquia de Alangasi. De la revisión de planos de
trazado vial del sector y del plano PUOS Vise tiene:

INFORME TECNICO:

En atención al pedido en el que se solicita el REPLANTEO VIAL, para lo cual adjunta el
IRM N° 367597 del 10-11-2011; se informa lo siguiente:

CALLE SIN: Actualmente de 9.00 m de ancho de via total medido a 4.50m desde el eje a
línea de fábrica, determinándose una afectación variable de 0.30m a 1.70m de fondo por
todo el frente a esta vía, en sentido Norte-Sur. La línea de fabrica se medirá a 2.00m del
bordillo existente en el lado Este de la vía.

Se emite el presente informe para la orientación, ancho de vía y afectaciones, válidas para
las condiciones actuales del lote.

Atentamente,

ING. MAR O ALOMOTO
RESPONSABLE DE CONTROL URBANO

Elaborado por: Revisado por: Visto Bueno: Õbservaciones:
Nombre: Jo Jurado Nombre: Arq. uilar Nombre:
Firma: Firma: Firma:

Unidad Especial
"ReguiatuBarrio"

In entrai



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)Participacion

Memorando UERB - OC No. 274 - 2012
QuitoDMQ,03 de Octubre de 2012

Para: Arq. Edgar Aguilar
Coordinadorde Gestióny Control- AZVCH

De: Arq. José Luis Valencia Escobar
CoordinadorUnidadEspecialRegulaTu Barrio- OficinaCentral

Asunto: Definicióny ReplanteoVialdel Asentamiento Barrio"ElMiradordelTingo"

El presente tiene por objeto solicitarle de la manera más comedida autorice a quien
corresponda se nos remita el informe de Replanteo Vial de las calles aledañas que colindan
con el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "EL MIRADOR DEL
TINGO" ubicado en la parroquia de "Alangasi" a nombre de Ayo Chuquimarca Filiberto y
Otros; puesto que dicho barrio se encuentra en proceso de regularización en la "UERB",
para lo cual adjunto: IRM como referencia.

El predio N° 594596 que se encuentra en proceso de legalización está asignado con la
siguiente clave catastral: 21914-03-005

Particular que tengo a bien solicitar, para los fines pertinentes.

Atentamente,

q. JoséLuis Valencia Escobar
oordinador"UERB"- Oficina Central

Adm.Vallede losChillos.
Adm.Vallede Tumbaco.
Adm.ManuelaSáenz.

NOMBRES FECHA FIRMA UMILLA

ELABORADOPOR: Arq. Edwin Semblantes 03-10-2012



INFORME DE REGULACIÒN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 10 de Noviembre del 2011 (10:9) Número: 367597

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 594596
Clave Catastral: 21914 03 005 000 000 000
Cédula de identidad: 00000800178550
Nombre del propietario: AYO CHUQUIMARCA FILIBERTO Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Alangasi
Barrio / Sector: SIN NOMBRE128
Datos de terreno *

Áreade terreno: 8495,00 m2
Áreade construcción: 140,0 m2
Frente: 32,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Ile Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N 9.0 AL EJE DE LA VÍA 4.5

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D4(O303-80) Altura:9 m Frontal:0 m

i Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m

i COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PS:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residenci.a mediana densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A2(A1002-35) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:1000 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mÍnimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:70 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %

orma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

sificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
tapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad
5.- Afectaciones

6.- Observaciones

AFECTACION PARCIAL Y VARIABLE POR REGULARIZACION DE LA VIA. SOLICITE REPLANTEO VIAL DE LA MISMA.
- EL PREDIO SI CUENTA LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURAURBANA.
- ZONA LOS CHILLOS - PARROQUIA ALANGASÍ./

7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de senticios y/o parámetos de diseño
- Este informe no representa tÍtulo legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiernpo de vigencia
del PUOS.

Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad

- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario y/o del podio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para

AlailINÏ5TRACIÓN Fi a
,

ns le

ZONA LOS CHILLOS

(9, ADMI STRACIÓN ZONA LOS CHILLOS



INFORMESDE BORDE
SUPERIOR DE
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MUNICIPIO DEL DISTRITO NETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANADE CATASTRO

6039754
Doctor.
Marco Espinoza.
D1RECTOREJECUTIVO LDEDAD .

"REGULA TU BARRIO". Î ÈÛ
Presente

De mi conside-ación:

En stencion a su pedido, que se tramita con hoja de control N 127254 - DMC, del 20 de
novienbre del 2012, mediante el cual solicita se emits la certificacion del borde supwar de la
quebrada colindante con el E arrio " El Mirader " con predio N 594596 y clave catastral N
219M-03-005, oicado en ia9ayrequia Alangasi &e eteDitrite

La Direccion Metropolitana de Cata=tro detainina que en base a la cartografia 1 1000
realizada px ei IGM en el silo ?.984, hoja topográfica N 21914 y la fdografia sa-es del
sector, se certifica el borde superior de quebrada, Se indica que la pendiente promedio
hacia la esta más baja dei borde operior de la quebrada es de 42.0 (cuarenta y dos)
grados, para que se proceda según Ordenarca Metropolitana N° 172 sancionada el 30 de
diciembre del 201I, en su Sección Tercera, Parágrafe I, arts. I16, i17,I18 y af Registro
Oñcial No 303 del 19 de octubre del 2010 art. 417, literal d.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos y
mperficies; tampocoquitanidaderechos sobre lagrepiedad del inmueble.

Atentamente.

//

Ing. E am i go v u.sa
DIR TTOR I PORTANO DE CATASTR

Ing raín Zurita Pére:
IA CATASTRO

Sr Julio Hurtado
Servidcr Municipal.
Ot!cio Na 1655- BQ
Ref: Hoia de centrol 127264-DMC
07-11-2012
Anexo: Documentación recibida.

O omtiaeisyctal
Negula tu Ramo"

OY na entral
Recibido por:..................... .... §........................



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Quito, 19 de Noviembre de 2012

Oficio No. UERB- 767 - 2012

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOUTANODECATASTRO

Presente,

De mis consideraciones:

Por medio del presente solicito a usted disponer a quien corresponda emitir informe de Cabida
Total, Georeferenciación y Borde Superior de quebrada del Asentamiento Humano de Hecho
"EL MIRADOR", asentado en el predio 594596, de la Parroquia Alangasi, sector el Tingo.

Adjunto al presente:

• 3 copias impresas del Levantamiento General,
• CD con la información digital en archivo DWG.
• Informe Legal Preliminar.

Atentamente

Dr. Marco Espinosa
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL"REGULA TÙBARRIO"

NOMBRES FECHA FIRMA/t UMILLA

ELABORADOPOR: Arq. Edwin Semblantes 19-11-2012

REVISADOPOR: Arq. José Luis Valencia 19-11-2012



Direccion
Metropolitana
de Catastro

Administración

General CO39753

Quito,

Doctor $ 1 ÛË 2ÛÛ
Marco Espinosa
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-767-2012 ingresado con ticket GDOC No. 2012-127264
de noviembre 19 de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB), solicitó
a esta Dirección, la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde
Superior de Quebrada del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "El
Mirador", ubicado en la parroquia Alangasí.

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC)
informa lo siguiente:

• La UERB únicamente ha remitido el levantamiento topográfico y no ha
adjuntado copia de escritura del lote global con predio N° 594596, por
tanto al no conocerse el área total de terreno que estaría respaldada con
dicho título,no es factible revisar la cabida del lote global solicitado.

• En el sistema catastral SIREC-Q consta que dicho lote global tiene un
área total de 8.495,00 m2, mientras que de acuerdo al referido
levantamiento proporcionado por la UERB, el área total sería de
8.249,41 m2, existiendo por tanto una diferencia de 245,89 m2, las
mismas que requiere compararse con el área de escritura para
establecer el área real.

• Por lo expuesto, para establecer la cabida total del lote global sobre el
que se asienta el barrio "El Mirador", se requiere que la UERB remita a
la brevedad posible copia de la escritura y disponga la actualización del
levantamiento topográficoconsiderando la realidad de campo, el área y
linderos que constan en la escritura.

• En caso de que producto de la actualización del levantamiento se
obtuviere un área diferente a la que conste en la escritura y esta
ameritare regularizarse, se recomienda a la UERB, coordinar con la
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes inmuebles conforme a lo
previsto en la Disposición General Segunda de la Ordenanza N°269.

Unidad Especial
....

"RegulatuBarrio"
7.,, Of na entral



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

No obstante lo anotado y con la finalidad viabilizar el avance del proceso de
regularización del barrio "El Mirador", adjunto al presente se remite el
levantamiento topográfico georeferenciado en coordenadas WGS84 TM Quito
del barrio y la correspondiente delimitación del Borde Superior de Quebrada.

Atentamente,

I a
DIR CTO METROP ITANODE CATASTRO.

Ela orado por: Jhurtado/ Servidor Municipal •

10-12-2012
Revisado por: Ing.G.Ortiz / Responsable de Proceso

10-12-2012
Arq. E.Montañol Jefe de Programa
Servicios Catastrales 10-12-2012

Ticket 2012-127264
Oficio N° 201-GCBIS-2012

Venezuela N-3-86 y Espejo I3988135 - 3988136



© Unidad Especial

O.uito, 19 de Noviembre de 2012
Oficio No. UERB- 767 - 2012

Ingeniero

Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente,

De mis consideraciones:

Por medio del presente solicito a usted disponer a quien corresponda emitir informe de Cabida
Total, Georeferenciación y Borde Superior de quebrada del Asentamiento Humano de Hecho
"EL MIRADOR", asentado en el predio 594596, de la Parroquia Alangasi, sector el Tingo.

Adjunto al presente:

• 3 copias impresas del Levantamiento General,
• CD con la informaciön digital en archivo DWG.
• Informe Legal Preliminar.

Atentamente

Dr. Marco Espiposa
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL"REGULA TÚBARRIO"

NOMBRES FECHA FIRMA/ UMILLA

ELABORADOPOR: Arq. Edwin Semblantes 19-11-2012

REVISADOPOR: Arg. José Luis Valencia 19-11-2012



INFORME EL MIRADOR (SECTOR ELTINGO)

1.-ANTECEDENTES.-

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de agosto de 1967, ante el
Notario de Sangolqui Dr. Sergio Dávila Cordero los cónyuges Francisco Emilio Paucar y María
Jesús Morocho, dierón en venta a favor de Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar
Morocho, la cual se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Quito el 9 de diciembre de
1998, por orden del Juez Quinto de lo Civil de Pichincha en sentencia de 28 de julio de 1998.

1.2. Mediante escritura pública Aclaratoria celebrada ante el Notario de Sangolqui Dr. Carlos
Martínez Paredes el 19 de octubre de 1998 la aclaratoria se realiza en superficies y linderos la
cual se halla inscrita el 5 de agosto del 2002.

NORTE.- En 124m con propiedad de Marco Turquez
SUR.- En 143m con propiedad de Manuel Guallichico
ESTE.- En una longitud de 89,20m con propiedad de Victoria Gonzáles
OESTE.- En una longitud de 39m con propiedad de los vendedores Filiberto Ayo y Adelaida
Paucar
SUPERFICIE.-8.495m2

2.- VENTAS POSTERIORES.-

2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de mayo del 2003, ante el Doctor
Jaime Aillon Albán, notario público cuarto del cantón Quito los cónyuges Filiberto Ayo
Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho da en venta el 15.53% de derechos y acciones del a
favor de Luis Max Ayo Paucar y Luz María Saavedra Villamar, inscrito en el registro de la
propiedad el 22 de diciembre del 2003.

2.1.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada 20 de julio del 2006 ante el Doctor
Jaime Aillon Alban, Notario Cuarto del cantón Quito, los cónyuges Luis Max Ayo Paucar y
Luz María Saavedra Villamar dan en venta el 3.88% de derechos y acciones a favor de
Limbert José Sabando Cedeño, inscrito en el registro de la propiedad el 15 de agosto del
2006.

2.1.2 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de octubre del 2011, ante el
doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito los cónyuges Luis
Max Ayo Paucar y Luz María Saavedra Villamar dan en venta el 2.54% de derechos y
acciones a favor de María Cecilia Quingaguano Alucho, inscrito en el registro de la
propiedad el 30 de noviembre del 2011

2.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003, ante el Doctor
Jaime Aillon Albán, notario público cuarto de este cantón los cónyuges Filiberto Ayo
Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 7.03% de derechos y acciones a



favor de los cónyuges José Erasmo Zuñia Molina y Nancy Beatriz Calle Maldonado, inscrito en
el registro de la propiedad el 26 de mayo del 2003.

2.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003 ante el Notario
Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillon los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y
Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 5.65% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Segundo Heriberto Moposita cuevay María Purificación Montaño, inscrito en el
registro de la propiedad el 31 de julio del 2003.

2.4.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003, ante el notario
Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime Aillon Albán, los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y
Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 3.75% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Luis Celestino Velasco Vergara y Elida Efigenia Santillan Oleas, inscrito en el registro
de la propiedad el tres de junio del 2004.

2.4.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de agosto del 2009, ante el
Doctor Gonzálo Román Chacón, notario Décimo Sexto del cantón Quito los señores Luis
Celestino Velasco Vergara y Elida Efigenia Santillan Oleas dan en venta el 3.75% de
derechos y acciones a favor de Rosa Gabriela Cantuña Benalcazar inscrito en el Registro de
la Propiedad el 30 de septiembre del 2009.

2.5.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003, ante el Doctor
Jaime Aillon Albán Notario cuartodel cantón Quito los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y
Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 2.80% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Edgar Francisco Quille Paucar y María Victoria Morocho Vinueza, inscrito en el
registro de la propiedad el 26 de mayo del 2003.

2.6.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003, ante el doctor
Jaime Aillon Notario Cuarto del cantón Quito los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y
Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 3.68% de derechos y acciones a favor de Olga
Beatriz Chávez, inscrito en el registro de la propiedad el 3 de mayo del 2004.

2.7.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de enero del 2003 ante el Notario
Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime Aillon los cányuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida
Paucar Morocho dan en venta el 4.23% de derechos y acciones a favor de los cónyuges José
Miguel Puentes y Lilia del Carmen Aurelio Chora, inscrito en el registro de la propiedad el 7
de febrero del 2003.

2.8.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003, ante el Notario
Doctor Jaime Aillón los cányuges Filiberto Ayo y Adelaida Paucar dierón en venta el 7.03% de



derechos y acciones a favor de José Erasmo Zuñia Molina y Nancy Beatriz Calle Maldonado,

inscrito en el registro de la propiedad el 26 de mayo del 2003.

2.9.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de mayo del 2003, ante el notario
Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y
Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 3.76% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges Gonzalo Fabián Ayo Maldonado y Dayse Tapia, inscrito en el registro de la propiedad
el 6 de enero del 2004.

2.9.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de junio del 2006, ante el
doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del cantón Quito los cónyuges Gonzalo
Fabián Ayo Maldonado y Dayse Tapia, dan en venta el 3.76% de derechos y acciones a
favor de Norma Georgina Aguilar Alomoto, inscrito en el registro de la propiedad el 10 de
juliodel 2008.

2.10. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de mayo del 2003, ante el
notario Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán los cónyuges Filiberto Ayo
Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 3.76 % de derechos y acciones a
favor de la señorita Blanca Yesica Ayo Moreira, inscrito en el registro de la propiedad el 22 de
diciembre del 2003.

2.10.1. Mediante escritura pública de comga venta celebrada el 1 de junio del 2012, ante el
notario Trigésima Quinta del cantón Quito Doctor Héctor Vallejo la señorita Blanca Yésica
Ayo Moreira dan en venta el 3.76 % de derechos y acciones a favor de la señorita Evelyn
Soledad Antamba Guevara, inscrito en el registro de la propiedad el 12 de junio del 2012

2.11. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de mayo del 2003, ante el
notario Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán los cónyuges Filiberto Ayo

Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 7.53% de derechos y acciones a
favor de los cónyuges Rodrigo Ayo Paucar y Mercedes Filomena Molina Machasilla, inscrito en
el registro de la propiedad el 22 de diciembre del 2003.

2.11.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 9 de diciembre del 2005, ante el
notario Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán los cónyuges Rodrigo Ayo
Paucar y Mercedes Filomena Molina Machasilla, dan en venta el 3.765 % de derechos y
acciones a favor de los cónyuges Irene Maruja Armijos Ordóñez y Jaime Ruben Aguilar
Alomoto, inscrito en el registro de la propiedad el 13 de enero del 2006.



2.11.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de noviembre del 2008, ante
el notario Noveno del cantón Quito Doctor Juan Villacis Medina los cónyuges Blanca Irene
Maruja Armijos Ordóñez y Jaime Rubén Aguilar Alomoto dan en venta el 3.765 % de
derechos y acciones a favor de los cónyuges Paco René Guevara Paz y Rosa Elena Alba
Aldaz, inscrito en el registro de la propiedad el 9 de enero del 2009.

2.11.3. Mediante escritura pública de liquidación de Sociedad Conyugal celebrada el 9 de junio del
2011, ante el notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando Polo Elmir se
adjudica a Rosa Elena Alba Aldaz, libre y voluntariamente se adjudican entre otros bienes
los derechos y acciones del 3.765% de lote adquirido mediante compra a Blanca Irene
Maruja Armijos Ordóñez y Jaime Rubén Aguilar Alomoto inscrito en el registro de la
propiedad el 9 de enero del 2012.

2.12. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de abril del 2003, ante el
Notario Cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán los cónyuges Filiberto Ayo
Chuquimarca y Adelaida Paucar Morocho dan en venta el 3.76% de derechos y acciones a
favor de Grover Isidro Casquete Nieto, inscrito en el Registro de la Propiedad el 26 de mayo
del 2003.

2.12.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de noviembre del 2010, ante
el notario Séptimo del cantón Quito Doctor Luis Vargas Hinostroza, el señor Grover Isidro
Casquete Nieto dan en venta el 3.76 % de derechos y acciones a favor de los cónyuges
Paco René Guevara Paz y Rosa Elena Alba Aldaz, inscrito en el registro de la propiedad el
30 de noviembre del 2010.

2.12.2. Mediante adjudicación de la escritura pública de liquidación de Sociedad Conyugal
celebrada el 9 de junio del 2011, ante el notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito
Doctor Fernando Polo Elmir se adjudica a Paco Rene Guevara Paz, los derechos y acciones
del 3.76% de lote adquirido mediante compra a Grover Isidro Casquete Nieto inscrito en el
registro de la propiedad el 9 de enero del 2012.

2.13. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de enero del 2003, ante el
Notario Doctor Jaime Aillón los cónyuges Filiberto Ayo Chuquimarca y Adelaida Paucar
Morocho dan en venta el 3.77% a favor de Ideler Elizabeth Lutgard, debidamente inscrita en el
registro de la Propiedad el 14 de enero del 2003.

2.13.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de septiembre del 2007, ante
el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Doctor Gonzalo Román Chacón la señorita Ideler



Elizabeth Lutgard venden el 3.77% de derechos y acciones a favor de Roberto Carlos Zuleta
Flores, inscrito en el registro de la propiedad el 29 de noviembre del 2007.

2.13.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de agosto del 2012 ante el
Doctor Héctor Vallejo Delgado Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito el señor
Roberto Carlos Zuleta Flores da en venta el 3.77% de derechos y acciones a favor de Jorge
Floresmilo Guevara Paz y Sra. María Isabel Condolo Jumbo, inscrito en el registro de la
propiedad el 17 de septiembre del 2012.

CERTIFICADODEGRAVÁMENES
FILIBERTOAYOY ADELAIDAPAUCAR €30780060001 Derechos

sobrantes
34.925%

LUISMAXAYO PAUCARY ELSALUZMARÍA €110947709001 8.93
SAAVEDRA

LIMBERTJOSE SABANDOCEDEÑO C30780062001 3.88
MARÍACECILIAQUINGAGUANOALUCHO €110947706001 2.54
JOSE ERASMO ZUÑIA MOLINA Y NANCY C110947707001 7.03

BEATRIZCALLEMALDONADO
SEGUNDO HERIBERTOMOPOSITA CUEVAY €110947692001 5.65

MARÍAPURIFICACIONMONTAÑO
ROSA GABRIELACANTUÑABENLCAZAR C110949830001 3.75

EDGARFRANCISCOQUILLEPAUCARY MARÍA €110947691001 2.80
VICTORIAMOROCHOVINUEZA

OLGA BEATRIZCHÁVEZ C110947693001 3.68
JOSE MIGUELPUENTESY LILIADELCARMEN €110947694001 4.23

ARGUELLOCHORA
NORMA GEORGINAAGUILARALOMOTO €30780059001 3.76

MERCEDESFILOMENAMOLINA MACHASILLAY €110949829001 3.77
RODRIGOAYO PAUCAR

EVELYNSOLEDADANTAMBA GUEVARA C30780058001 3.76
ROSA ELENAALBAALDAZ C30780061001 3.765
PACO RENEGUEVARAPAZ €70235649001 3.76

JORGE FLORESMILOGUEVARAPAZY MARÍA C220602793001 3.77
ISABELCONDOLO JUMBO

TOTAL 100%

JuanÀntadoLópez
Responsable Legal UERB-OC
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Quito, 18 de juliode 2012

Arquitecto: araree moeuw

José Luis Valencia

De mis consideraciones:

Yo, Sra. Elena Alba representante de los socios de la localización "El Mirador"
ubicado en el sector El Tingo Parroquia de Alangasí, me dirijo atentamente con
la finalidad de solicitarlenos asesore en la legalización de nuestros predios. N°

594596.

Para dicho trámite adjuntamos listado socios línea de fábrica y
levantamiento topográfico,escritura madr carta predial.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, anticipo nuestro
agradecimiento.

Atentamente

Elena Alba

060246511-4 - i f

Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

fio! Central
.

Recibido por ............. .. .........9................... ......

Firma: ..,........ . .Ê.S............................
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Ticket2013-0294
Abg. Patr la Andrade Baroja

ECRETARlA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
136-BARRIO EL MIRA OR-PARROQ[..] irnpreso por Ivonne Rosero (ivonne.rosero@quito.gob.ec)

Ëstado: Esther L. ablerto Antiggst 2 minutos
03/08/2012

Prioridad: 3 - normal Creado: 05/03/2013 - 17:55:33

Cola: SECRETARIAGENERALDEL CONCEJO Tipittgg i ja dol 0

Bloquear: desbloquear Pendlente hasta -

N cliente: elmlrador@hotmall.sc

Propietario: irosera (Ivonne Rosero)

Registro interno: 2013-0004

Nombre: EL MIRADOR BARRIO

Apellido: ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y CONSOLlDADO

Nombre de Usuario: eÑlirador@hotmail.sc
Curreo: elniirador@hotmail.sc
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"EL MIRADOR BARRIO ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO" <elmirador@hotmail.sc>

Para: SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

Asunto: 136-BARRIO EL MIRADOR-PARROQUIADE ALANGASI

Creado: 05/03/2013 - 17:55:33 por customer

Tipos: phone

Anexo: 2013-0004.pdf (15.6 KBytes)
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Unidad Especial I
"Regula Tu Barrio"

Secretara de
Coordinación
Territonal y
Participación

Oficio No. UERB - 136 - 2013 ÛÛÛ

Quito DMQ,01 de marzo de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio "El Mirador", ubicado
en la Parroquia de Alangasí, con la finalidad de que se continde con el trámite pertinente.

Atentamente,

. Mar E pino
IREC CUTIVO DE LA

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 01-03-2013
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